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PODER EJECUTIVO ■
13|5‘55 — Concede licencia a un finupleado de D. de íténtoJ .... ..h. h ... h,. flií.. 

« — Reconoce crédito- a favor de la C. do Jubilaciones' ....»4............ ..........
iS — Aprueba resol, dictada en la O. de Jubilaciones ....'................ . .......... . ........................

í{ — Aprueba- resol, dictada en ‘la C. de Jubilaciones .,............... . ............. .
• *4 — Aprueba temperamento adoptado por D. de Rentas ........................... . ......................
« __ Aprueba resol, dictada en la C. de Jubilaciones ....................... . .  ......... .............
“ _ Aprueba resol, dictada en la C. de Jubilaciones .......................... . ............................ .

16|5]55 — Autoriza al Boletín Oficial a publicar aviso ................................... . ................... . ................
>e —Reconoce un crédito a favor de distintas finmas comerciales ....... . .................................

’£ — Pone en posesión del Mando Gubernativo al titular del mismo Dr. Ricardo J. Durand 
17|5|55 — Liquida partida a favor de la Secretaría de Coordinación d3 la Provincia ....... .......... ..

í( — Rectifica el Decreto N9 5 795|53 ’.............................. ........... . .......................... .......
(f — Autoriza a H. cle Pagos de J. de Policía a liquidar partida en concepto de viático ..

s£ — E'ectúa movimiento de Personal en J. de Policía .............. ...................... .....................
“ • Aprueba estatutos de la Cooperativa Agraria Oran Limitada •............................................4

,/*" — Autoriza a la D*. Turismo- a adquirir gallardetes ..»* .««•..»>.... * *» >
“ Efectúa movimiento de Personal en J. de Policía 4....... 4 4s..

5s Recoinoae un crédito á f avor de una firma comercial ................ . é. é ¿
if — Designa personal dependiente de este Ministerio . *..» ...mu.». ................... ............ . 8......

" Designa Inspector de Migién-e y Bromatología ........... • •.».. 
é< Designa -personal dependiente efe este Ministerio ............... o. ........, . ... . .e.
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N? 12398 — del Banco de la Nación Argentina . 4 <.... a..,. ... .............. ; . x Á -
N9 12397 — de Y.P. Fiscales N? 13§|S5.— i¡ i, i ¡ s.. , ..................................... 195/

¡T? 12396 — de Y. P. Fisc&lég N<? 107|58.« .» - 6,,,,, 5 e ¿, 4, a fi é _ _ o . o _ o fr . a , „ , _ e c . , . e. o c e 0 s o o . ... a a s 1957
N9 12395 — de la Dirección G. de Pabrtaciones Militares ;... 0 •* e » » s » é » ó ó 6 6 * B ¿ » 8 ¿ & ¿ » » 4 ¿ 9 ¿ » . » ¿ . ... a * W5?
N9 12373 — De la Administración de Vialidad dj3 Salta . - • • , e , e . c e e o o „ _
N9 12380 — Administración General de Vialidad Nacional, Obras del puente Interiiaciónal fintr© fiólivicc Argentina sobre

río Bermejo en Aguas Blancas ...................................................................   " 1^7
N9 12356 — de Y, P. Fiscales E. N. D. g. Ñ? 137, 118, 1S9, 14 a 145, ................................ . . ............ .......... \ ......... . .. - tii .
N9 123-49 — Administración de Vialidad de Salta, Ñ? 1 ........ • 1§57 al 1958
N9 12344 — de Y. P. ‘Fiscales Ñ$ 135 bis|965 7 ‘ ° * */.... <950
N9 12325 — Administración- Gtal. de Vialidad de la Nación ,e ■ • h A -99e4s»0«s<»»«»freaé406i>p»t9e6ooeeQooeeoéeb¿os

REMATE ADMINISTRATIVO
N? 12367 -por Andrés liento. .................  t . .. t s . ... . . ... s s e . .. . . ó 4 .. . . „„ 1858

12359 poj- d>U.lo toHIUol ... ...ó.......o

SECCION JUDICIAL .. v..
EDÍCTOS SUCESORIOS4

JW. 12337 — Testamentarlo de Ofelia S’eta&náeg ds gafitólU <. . , . , ,. , s , .... , „ t., .. , t ¡. , , s ,., ■ ,.,., . 1&58
'N° 12385 ‘ De ZUunon María IFlorés >n> o........ ..i ¿ a.¿¿¿¿.a .«».»>»>>«••■ •. 19ú8
N? 123'75 — De Tomás M.useli ..... ......... .................    . -- .............................. '•........... . 1958 '
N° 123'74 — De Simón Eecaindar y otro ..%...... ¿s 5«. ¿. \ <> ° ° ¿ 6 5 5 & 6 * * 6 9 6 0 * 0 a 6 4 6 6 0 9 « 6 0 6 6 b 0 a 6 6 s e 0 9 s 0 0 0 ..
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12363 — de, .Amalia M. J. Domenechelii de Riva .
12361 — de Anorea Berral de Hormigo ......----
12857 — de AngeTma J. de Kuruttis .. ............... . .
12351 — de Don Enrique Vuistaz o etc.................. .
12350 — de Doña Catalina Sangüeso de Ramos. .
12339 — De Vicente E. Vázquez» ..................... .
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1958
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— de Traslación A. de Rodas y otros. .............
— de Diego Parra. ......................... ..............
— de María Pilar Marcos y Salas y etc. y otro
— De
— De
—. de

Victorio Lazo ........... 
Carlos Francisco Ramos . 
Tomas Santos .......... 
Emanuel Emanuelidis .... 
Josefa Juárez de Esquivel 
Feliciana Vilte de Laime.

— De 
—- De
— De
— De
— De

— De
— De
— De

Julio dé los Ríos, ♦. □ o ó ♦ ... m . o.< 
Basilio Solea.........¿4 ••...<> ...o # ¿
Amalia Masciarelli de Peralta. .. 
Iris A. Gallegos de Vinagra. ..... 
Antonio García Pérez. ....... ♦
Juan Quintana. ............o,,,

Froilán Pilca.................... . . • •
Guiilerma Cornejo de Elorza. ... 
Adrián Arcienaga y Sra. ........ 
Argentina Saravia de Momeo. ... 
Epifanía Rodríguez de Avendafio. 
Carmen, Pérez de Trípoli. ........ 
Elvira Orihuela de Rivadavia. ..

— De
— De
— De don Eduardo Alvarez, .................. ......... . . ............................... <
— De doña Rosario Feliciana o Rosario Zambrano de Mamaní o . etc.

12334 — de Guillermo Tapia. ..................
12833. — de Carmen S. -Riera de Alvarez. 
12332
12331
.12329
12321
12317
12311
12310 — de
12309 — de
12306 — De
12301 — de Rosendo Mora.................................
12283 — de Cayetana Avendaño ó etc, y otro
12276 — de Jesús Chave^. ....... .....
12268 — de Máximo Unares0
12265 — De Julia del C. V. de Alanís, ,. #
12159—» De• Garlos J. Sylvester. , .o,....*,, 
12257
12247
12237
¡12205
12195
12194 — De
12184 De
12182
12175
12174
12170 — De
12166
12157
12155
12149
12143 — De Jacinto Salomón y otra........... .

POSESION TREINTAÑAL;
N? 12318 — s|p. Segundino Reinaldo ©ronda . , 

DESLINDE, MENSURA ¥ AMOJONAMIENTOS
N9 12355 — s|p. Arturo T. Bravo M M. j, ¡ m * {

REMATES JUDtCIALÉtg
N9
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N9
N<?
W?

N9 .12876
N?
N9
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12377 — Pór
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12326
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12316
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1959

José
LUi§
José
José
José
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Martín Léguizamón mm..hum.,hh”hih

Mafiín Leguizamón a... 6 .......................
Martín Legoiizamóñ .. .. ................. ........ 4 ♦.» * k «

- por Alberto E. taragoza, juicio “Faiméf y Oomp&ñia c]Jorge Cristáquis’
- por Martín Leguizamón......... . .................... 4 ................  . . * , . . .,
- Pot Francisco Piixeda ...... u.................. 4 ................... .
- Por Arturo Salvatierra ........ h M . » s 4 4 » » 4 4 t ,

12250 — Por Martín Leguizamón. ....4o...n * ..«.<>•- .»- .. . « »
12234 — Por Martín Leguizamón. . t...... a9
12167 — Por Arturo Salvatierra,

CITACION A MJWÍCh '
N? 12303 — Olegario González vé, MaMá f. Aéüñá. u.üumí . . . . . . b . . 6. 4 4

N? 12300 — Andrés Sosa Ruiz Vs. Nieblas SeñMovic. EL ¿ ¿ , . . , ¿ , é , . ¿ . 6 * . ¿
N? 12284 — José Andréü cjJúana BaptisW Antich . * * * k & & 6 > &é .. .......... . 4. .
N? 12274 — & É1M G. Goytea.dé Maftiñéig. * ♦ * s * o • ¿ $ ».m ¿

a' 6 ó 6 6 i b ft. ó 6 ó ó 6 -4 6 o 4 4 á 4 4
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EDICTOS DE ^ÜÜBÉRAí
N? 12249 — De Cura hermanas ¿ . j-, u ■ h w m H u i i t h t « i * • i

COKVOCAtÜfeíÁ ÍJE ACBÉEKORKS ' "
N? 12309 — de Francisco Stetear y Cía. « ( ( h ( t < ( « i.< 11 ■ 11« t « i . i • t h u » »r >
Jr 1S353 — &. C?S&iló §' feijfi i!HinUi«»iiuíni*‘( (t t pt ihj.í JLM *8 * * * * *c* **•<•♦*<*«■% *
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1960
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1960
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1961.
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1962
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1983
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PÁGINAS

NOTIFICACION DE SENTENCIA .. . . .... . • ■ .
N9 123©2 — jnúcio: • Azucena S. de Tenreiro Bravo y otro, c| Francisca M. Tito .........................................   1963
N9 1'2391 — juicio ^Azucena. S. de . Tenreiro .Bravo .y. otro. c| .José Rubiales .......................................    1963

SECCION COMERCIAL;..
CONTRATOS SOOIAI^S: ' . ....

N9 12388 — De la firma D. Martínez Unos, y Cía. S. R. LldíU ,, aoséaosso«i»effieóoeOoeaooaeoaec>®é®#96o®eooso»a0oo»ee»o#í:eoo 19 0'3 al 19 UO
N9-. 12347 — Viñuales, Boyo, Paiació y Compañía, Sociedad Anónima, Comercial é'lñdüstriál. ........... ........ 1965 ai 1968 <

VENTAS DE NEGOCIOS
N9 12386 — De Isaac Kostzer a fervor de Baúl Daniel Viña 0 o 6 e . a e , o, e e B e . e... a o. 9 9 0 e. 0 e e e . 8 e 8 9 o o o e se . ! »
N9 1238-3 — De Herminio Bublo a favor de. Juan O, Sivila Vargas ....... . .......... ......... .............. ' 1963

AÍá MB&l A Si ■/' •*

N9 12394 — del club Sportivo. Embarcación . =
I'N 12358 — dU Colegio de Escríbanos de Salta

SECCION' AVISOS?. -

eeoe3sae.3soe«»c»ece<5«*

1968
1963

AVISO DE SSCBETABIA DE LA NACION / ; y;;'; .y# # •

AVISO A LOS SUSCBWTOBES ................   e a .. a o. .

AVISO A LOS SUSCBIPTORES T AVISADONES .........   . , . . . . je e\ ............. ........ ...... .
AVISO A LAS MÜNÍCIPALIDADES ............ .V. . . . .... .

SECCION ADMINISTRATIVA^ •

DECRETOS. DEL PÓDEB 
•.-EJECUTIVO •

DECRETO 14440—Eé
Salta, Mayo 13 dg. 1955.
.Expediente N9 1262—1^955.. ~
VISTO el certificado expedido por el Servi

cio dé Reconocimientos Médicos, prescribiendo 
treinta-’ (30) días, de licencia al. empleado .de 
Dirección General ¿e. Rentas, don Jesús B.- Lu
na, (por habar s-a encuadrado en las. •disPoSiciO" 
nes-^dél artículo, 6o- de la Ley N9 1581, ■ - •

Por ello y atento-a lo- informado por Conta
duría General, ■ • ■ .

: El vise Gobernador de la Provincia.
- • ÍExx Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Af L 1Q Cüncedense, con anterioridad a' 

21 de abril del corriente año, treinta (30) días 
de lícenc a con goce de. Sueldo, al empleado 
de pireoión General de Rentas, do'n JES'US P/ 
RUNA, d© conformidad con lo iprescriptio por 
el gepvícío de Reconocimientos Médicos y per 
hallars-e encuadrado’ eñ'ltó disposiciones W 
Artr 69 de Ley N9 1581]53J

ArL:;29 — Comuaíqu§£-% publiques®, inséxM® 
ge Registro Oficial.y arctUv^se.

,.--P ■’ 7 JESUS -MENDEX '
’ ’ ^Fforéótm Torrea 

éopia»
Pedro Andrés Arran^

Jexé de Despacho del M.'de E.'FO; Fúblioó ’

DEmETO 14441^-B........ ‘.............. .
Salta, mayo 13 de 1955. .... '
Expéleme N9 1171—<C—955%
VlSTCUeste. expediente . poi\ eln que Ja .C¿;& 

dé ■- Jubilaciones y .Pensiones . de la Pru^inGa . 
soiídlt-ta se le abone la sumo, de 810.34? -©¿i- 
concepto de aporLes no realizados -correspon
dientes a los ha-beres del señor. Noíasao Mai> 
eelo Soto; . _ ¡i ,

Por ello, atento a que a debo cúr$o ‘'©‘son 
pQiigúX’wtes Jas dWP&Wneg 0J Arb B- d| ’’

la Ley ¿e Contabilidad vigente, por pertene
cer a un ejercicio vencido* y ya cerrado, y a 
lo iníonmava por Contaduría Getierai,

El Vice- -Gobernador de la ' Provincia - • 
En Ejercicio del Pode? Ejecutivo

DECBETAj ‘
JUr 1° Reconócese un’ crédito 'pOr el cOin 

concepto’árrib a indicado, a favor de lá CAJA 
DÉ JUBILACIONES 'Y PENSIONES DE'LA 
PROVINCIA, en'la suma dé 5 8ÍÓ.'34 (OCHO
CIENTOS DIEZ PESOS CON 34¡ 100 MONE-

• DA NACIONAL).
• Art. 29 — Resérvense las- presentes actúa- 

cionési en Contaduría General de la Prov-ncxa,. 
hasta tanto las HH,-. CC. Legislativas arbi- . 
.tren, log fondos necesarios para.su cancelación.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
g§ en eü Registro Oficinal y archívese.—

JESUS MENDEZ \ . 
Flo^eMio Torres

Es Copla:'
Pedro Andréá Arralé

’ fefé dTe Despacho del M. d^ E. F- y Q-. Púb4&£s
«fflrws>ág^was*^fiías> " - - <■ ’ • - - o ■ >

DHCn-BTO N9 14442—E,’
Sa ta. mayo- 13 * de 1955¡
Espediente N0 1176—L—55,
VISTO este espediente en el que el séñcf 

Inocencio López,, solícitta. reajuste de su jub:- 
.laeión,. teniéndose en .cuenta los ser viejos ie- 
co*nocá-.'ós -por la fí>2<cG’ón Ley 31.665¡44 del 
Instituto Nocional de Previsión Social4 y 
CONSIDERANDO:

* ' <QuB Ja Ji5 Junta -de. Administración dé lá 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro* ■ 
viñeta mediante resolución N? 187—(Acia 
N9’1S) de fecha 26 de Abril del-corriente' año, 
háci lugar a 1q. sol'citado por encontraise el

- rgcuixente comprendido en las • disposiciones de 
‘ Ley- de la jmaUriá; . , . .

Pr® ello-,, atento a lo dictániina-áo- por él se- 
" hof Fiscar dé Estado ú-fs; 48, .

Él Vice Gobernador dé la Provincia
. , . ÍÜO ® jeiteició Del Podet' Ejecutivo

ARTICULO I? — Apruébase la resolución N° 
187—J— (Acta N9 13)- ele fecha x¿6 dé’abFi’ 

del año en 'Curso, dictada por ¿a H. Junta 
de Administración de .a Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provine a, cuya parte dis
positiva establece:

“Art. I9 — ACEPTAR que el señor l’NO- 
'CENCIO LOPEZ abone a esta caja de ’ u^ia 
iso-la ves, la Suma de $ 144.72 (CIENTO CÜA- 

‘ renta Y CUATRO pesos CON SETENTA 
■' Y Dos CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 

que se ha establecido la diferencia cargo art. 
2o del Decreto Ley 9316|46, formulado por la 
Sección Ley 31.665|44 del 'instituto ’ Nao i olía* 
de Previsión Social.

“Art. 29 — REAJUSTAR en jubilación 
diñaría la jubilac ón ordinaria anticipada otor
gada al. señor INOCENCIO LOPEZ Mat. Inl. 
3874653, con lo computación, de servicio© réoo« 
nogidos por la Sección Ley 31.o65j44 Ins* 
tituló Nacional de Previsión Social en la suma 
de $ 511518 QUINIENTOS ONCE PESOS CON 
d$ez y ocho centavos- moneda na
cional) a liqu-fóarse desde la fecha en que 
dejó dé prestar servicios»

- ■ “Art 3L-~ EL REAJUSTE abordad© al pe
ticionante en el artículo 2°, * quMa condicio
nad©-al ingreso -previo por parte de la succión 

•Ley 3.-1.665|44 del Instituto Nacional de Previ- 
Bión iociaf dé $ 463,28 (CUATROCIENTOS 
SESENTA y tres rasos CON VEINITOCHQ 
CENTAVOS M|ND en concepto d^ cargo aAt 
20 del Decreto Ley 9316|45”4

Art. 29 — Comuniqúese/ publiques©» iméne* 
eñ el Registro Oficial y archívese.— •

JESUS MENDEZ
Florenún Torres

Ss eopia
Pedro Andrés Artáñs

Jefe de Despacho del M. dé É. ff. y O. Públicas

DEonETÓ jí» 14443—6» • ■
•Salta, mayo 13 de 19,55^ ss

. Eapédiénte N” 1119—á—§6. ■
Visto este expediente en el que la seüoi ta 

María Teresa Solá solícita el teneficío ce una 
jubilación ordinaria anticipada; y . 
CÓNSÍDBÜANDOf ?

Que . la H, Junta ae AdBMstracfón d® la

para.su


- . MAW ■» W .1910

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insértesc 
ep/el Registro Oficial y archívese, yvfe- 

. JESUS " MENDEZ - 
„ ~ - Rorentm Torras '

Es Copia: ~ . ...
Pedro. Andrés. Arrajiz . , ■ D

l ie efe Despacho del M. de E. F y O. Pública*

¿ DECRETO N9 14444—E.
Salta, mayo 13 de 1955¡ : —
Expeliente N? 1065—R—955.
VISTO ba expediente por el Que Direc

ción General. de , Rentas comunica-,-Que con • 
. notiv o del trabajo Que se-realiza- durante da-a 
Lora, ¿e la tarde en la-División^Api em'o, y 
cea el fin, de. .acelerar dichas tareas, se ha 
dispuesto a partir -del 18|4|55,- la-concurrencia 
de hastta. cuarenta-(40) empleados, entre ellos 
cuatro de Dirección General de Inmuebles, sir
que ellos importe dmdGftfa’car la asignación 
¿le ? 70.000 m|ñ. .dispuesta por -decreto N-9 
14086|55 para atender las mencionadas tareas;

Por ello,
El Viee Gobernador de Ja Provincia 

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

'atú H — Apruébase el temperamento adop
tado por Direcc’ón General de Rentas, en. el 
sentido indicado precedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese, publíqúese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— .

JESUS MENDEZ * 
Rormtín Torres

Es copia:
Pedro^ Andrés .Arpans g '

¡efe efe Despacho dél M. de E. JL.y U. Publicas.

■ BOLETIN OFICIAL —
Caja de Jübilacióiiés y tensiones fdeUA Pro- 
v n-cia medíante'resolución N* 180.—J— Acta 
N? ■ 13 de fecha 2& de abril del año en curso,' 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de a materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal ¿e Estado a fs. 24,

. El Vice Gobernador de ja Provincia
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA: "
l9-— Apruébase la Resolución, N? IóO 

—J— (Acta N° 13) de fe^ha 26' de\Ábril~dei 
año en curso, dictada por' la H. ■ Junta (ie.,Ad- 
minis [ración de la Caja ¿e Jubilaciones yy Pon 
siones dé la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1?. RECONOCER los servicios pres- 
tacios en -la Administración Pública, .de la 

“ Provino a • pOr la señorita MARIA. TERESA 
"SOLA durante 4 mesés y 7 días deplorándo- 
” lGs oomputables a los efectos de la jubila

ción u o^o beneficio que se -solicite ante, esta 
33 Institución y' formular cargos al. afijado- y . 
37 patronal de acuerdo al art. 20.|l de la Ley 7 M . 
"por ? 76.20 (SETENTA Y SEIS PESOS-CON .

VEINTE CENTAVOS MONEDA NAQIqNAL) 
” los que serán atendidos conforme ]p dispues 
”ta ipor el art. 17 ines. 4) y 10),Ley 774. 

'’Art. 29.— ACORDAR a la señorita MARIA 
Teresa BOLA Mat. Tnd. 9464062 afiliado 
N° 3314 el benefic -o- de una ubicación ordi- 

n naria anticipada que establece el art. 37 de 
" la Ley 774 reí. Ley 1341 con la computación 
},de servicios reconocidos por la_§eCción .Ley 
" 4349 ¿el Instituto Nacional de Previsión Sor 
"•cial con un haber básico mensual, de.? 870.43 
,s (O-CHOCIENTÓS- SETENTAt ,7J PESOS , con , 
" CUARENTA 'Y TR-E S CTVS¿ M/nACJO- . 
” NAL) más un -suplemento variable Por apli-.. 
35 cación de la Ley 954 y Decretos -complemen- 
” tar es de ? 115.57 (CIENTO QUINCE. PE- 
•'3.SOS CON CINCUENTA Y SJETE CENTA-

73 VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse ..es-,
37 de la fecha en 'Que haya dejado ¿e prestar 
'3 servicios-
37 Art. 3l— Formular cargos a la señorita 
73 MARIA TERESA SOLA j al Consejo Gene- 
'’ial de Educación, de la’ Provincia,....por las 
73 sumas- de‘$ 495.90 (CUATROCIENTOS- No- 
73 VENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA 
77 centavos moneda nacional) y (i 
” 661.20 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN PL- 
73 SOS CON VEINTE CENTAVO-S • MONEDA 
37 NACIONAL) respectivamente, en concepto de 
77 diferencia de un mayor aporté, -cargos -Qué 
77 serán atendidos con e-1 producido adicional 
33 establecido ¿or ’ e! art, 17 incisos 4) y 10) de 
3Í la Ley 774.
73 Art. 4<?.— El pago del beneficio acordado en 

él artículo 2°, queda condicionado _ al ingreso
7 'previo por parte de la Sección Ley 4349 del. 
" llnSHuto Nacional |de <Prevasión Sociau,: de 
33la Suma de $ 23.857.28 (VEINTITRES' MIl 
J’ OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE- 
” SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS • MO- 
33 NE-DA NACIONAL) en* concepto de aportas' 
3 ’y cargos establecidos pór eí ’ art.' ”20 ¿el De- 
,3creto Ley Nacional N? ’9316|46’T.

DECRETO N* 14445—E.
. ..Salta, mayo 13 de 1955.

i Expediente N? 1116—G—1955.
., . Visto este expediente en el Cual el señpr 
José García soevita el benefició de una jubi
lación ordinaria anticipada, de conformidad a 
las. d eposiciones del articulo 20 de la Ley 

-1341;-y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9- 181—J— (Ac
ta NQ 13) diettada por la _H. Junta'.de, Ad
ministración. de la Caja de jubilaciones- y Ten 
sion.es de la Provincia en fecha 26 de, abril 

• de año en curso, se hace.lugar a lo solici
tado por encontrarse el. recurrente compren
dido en las disposiciones de la Ley de la ma- 
tera;

Por ello y atento a lo d’ctaminado por ei 
señor Fiscal de Estado; ~

El Viee Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA: •
_ ARTICULO. I° — Apruébase la Resolución N7? 

181—J— (Acta.N9 13) dictada por la H. -Jun 
ta de Administración de . la Caja de Jubfa- 
.cienes Y Pensiones de la Provincia en fecha 

\’''26 de abril dél año en curso, cuya Parte d.is„
, poslt’va establece:

. “Art. I9 — ACORDAR al .señor JOSEuGAR 
CIA, Mat. .In:L. fp. 3933316 • afíbado. N? - 6221.

■ ej_. beneficio . de, nna jubilación . ordinarr? lán-, 
felpada que. establece el art. -20 .de lá Ley 
1341 con la- computación de servicios reconocí

¡
PÁ& 1953 ' !

» w v .. - ¡
dos pOT las sécelo:¡es- Leyes 4349 y 31.665'[44 ' ’
■del Inst. Nac. rd®.: Prev; Social c&n- uü Haber . I
■básico mensual de ? 278.94 (I)OSCI-WTOS ‘ j 
SETENTA Y NUEVE PESOS ®ON NOVEN, ■ i
TA Y CUATRO CENTAVOS) -más un’ su-, j
plemento variable pór a#i:eafci6n/de la'Ley J
954 y decretos complementario, de ? 355.05 ■■ ■
(TRESCIENTOS (ÍLNCUENTA V CINCQ-PE-" '■
SOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) o liquidarse desde la fecha Que baya
be a o d e-p-.esta: servicios. ’ • . •

“Ai‘ . 2° --- FORMULAR cargas a don JO- 
, c,~ .GARCIA y £ 1 Gobierno de la Provincia, 

,.>or la -urna. ;de .$ 1.694.70 '^¡n. ’(UN. MIL • 
•SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO .PE- . •
SOS CON' SETEOíTA CENTAVO® MONEDA 
NACIONAL y. $•-! 355;46 m|m -LN MIL TRES- 
CIENTOS CINCUENTA Y CINC© PESOS CON 
CUARENTA Y SEIS 'CENTAVOS MONEDA • 
NACIONAL) .respectivamente, ei concepto de . 
aportes no- realizaos oportunamente- Sin Que 
existiera, disposición legal q/iié los eximiera 
importe que el interesado deberá- Ingresar: a .■ -
esta Caía, mediarte el descuento mensual de-. ■ ¡
deiz (10%) por. ciento sobre bus haberes. , 
jubi atorios y reclamarse la .parte que corres- 
pun.de al patronal. ■ ' ‘ ■

“Art. 3o ACEPTAR que- el señor. José 
García abone . a esta caja de ■ uña sola vez 
en Oportunidad c .el ■ cobro -de' SllS haberes ju-' 
bilatorios , la. Suma-vde ■? 78.40 m|n. (SETEN
TA Y OCHO PISOS CON CUARENTA CEN - , 
TAVOS MONEO A-. NACIONAL >■ en concepto 
-de diferencia de'’ cargó d&l ár:. 20 del decre- 
to Léy Nacional N<^ 9316|46; Tóí’mulado Por la ' L 
Sección Ley 31. ( 65|44 del Inst .tuto Nacional 
de Previsión 'Social. • : t ' t - L

“Art. 4.9'— El pago dél beneficio acordado
■ en el artículo- 1?, queda -cond clonad o -al in

greso previo por párte*-dé las Secciones Leyes 
31.665|4^ •-y--434) del1 Instífútci Nacional- de ■ 
Previsión-Social, .de las‘Sumas de 346.10 mjn. 
(TRESCIENTOS .CUARENTA Y SEIS PESOS- 
CON DIEZ CENTAVOS 'MONEDA ‘NACIO 
NAL) y $ 5.17.5> m|m - (-QUINIENTOS DIEZ A 
.SIETE’ PESO-S CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS ’MONEDA NACIONAL) reipecti-T 
vamente ©n corcepto de aportes y cargos de 
artículo 520 del decreto-ley 93L6|46. ‘

Art. 29 — Cor inníquese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-— •

. ; JESUS MENDEZ'’ ' . 
Filo^mtín Torres

Es copia;
Pedro Andi *és Arráez .

Tefe de Despaci ,o del M. de E. F. y O. Públicas

” -DEORiETO. ,N9» T4446¿EJ- • r
•salta; Mayáis de* 1955/ ‘

. Expediente N? 371—Á^-19’5F. • ’
Visto este - ex cediente por eL que ' -a- Señora ‘ 
María juFa I’ma Palermo de Alvarez solicita' 

el beneficio de: una jubi¡ación ordinaria’ anti
cipada, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 20* ¡de la Ley 1341; y 
CONSIDERANDO?' ' - . ■ r ?

' Que mediante Resolución - N? 197—J— (Ac-
. ta- N*? 15) dictada .por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones’ y Pen- 
sunes.-de la P/ovincia se hace lugar a v soli
citado por encentrarse la recurrente compren-

sion.es
pun.de


didá en las disposiciones de la Ley ¿fe la ma
teria;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Frscal de Estado,

■ El Vice Gobernador de la * Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: '
Art. 1?.— Apruébase la ’ Resolución NT 197 

—3—- (Acta N? 15) dictada por la H. junta 
de Administración de la Caa de Jub daciones 
y Pendones de la Provincia en ¡.echa 3 -de 
mayo del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:
"Art. 1°.— RECONOCER los servicios pretsa- 
37 dos en la Administración Pública de ’a Pro 
*’ ymcla, por la señora María Julia ír.ma Pa- 
3‘ lei’mo de Alvarez durante 5 mes-3s, 21 días 
'-'•óaclazándolos computables a los efectos de 
"la jubilación u otro beneficio que se solicite 
"ante esta Institución y formular cargos al 
" afiliado y patronal de acuerdo al art. 20|l' 
" de la Ley 774 por $ 79.79 m/n (SETENTA y 
"INUEVE pesos con SETENTA y nueve 
'CENTAVOS MONEDA NACIONAL) fes Que 
" serán atendidos conforme lo dispuesto por el 
":.Art. 17 incisos 17 y 10 de la ley citada.
"Art. 29.— ACORDAR a 2a señora MARIA 
" JULIA IRMA PALERMq DE ALVAREZ Mat.- 

•”Ind. 9484369 afiliada N9 2735, el benef efe de 
•’ una jubilación, ordinaria anticipada,’ que es- 
” tablece el art. 20 de fe Ley 1341 con la com

putación de servicios reconocidos por la S©¡c- 
."•ció-n Ley 1.665((44 del Instituto Nacional de 
"Previsión Social, con un haber básico mensual 
"de $ 360.45 % (TRESCIENTOS SESENTA 
"PESOS* CON CUARENTA Y CINCO CEN- 
" TAVOS MONEDA NACIONAL) más un su- 
" plemento variable por aplicación de la Ley 
"954 y decretos complementarios de $ 535.55 
m|n (QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PE- 
" SOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTA- 
" VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha en que haya dejado de prestar 
"servicios. J •; ;

Art. 3? — ACEPTAR que la señora María 
¡"Jula Irma Palermo de Alvarez abone a e¿>- 
¡ ” ta Caja de una sola vez a descontarse'de 
!" sus haberes jubilatorios, la suma de $ 60.96 
i" (SESENTA PESOS CON NOVENTA Y SEIS 
"CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en que 

!" se ha establecido la diferencia cargo art. 
"20 del Decreto Ley 9316)46, formulado por 

¡" la Sección Ley 31-665(44 de] Instituto Nació- 
'"mal de Previsión Social.
'"Art. 4° •— El .pago del beneficio acordado 
¡" en el art'cufe 2o, queda .condicionado al 
¡" ingreso previo por ¡parte de la Sección Ley 

31.665(44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social de la suma efe $ 152.40 (CIENTO 

r CINCUENTA Y -DOS PESOS CON CUAREN 
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 

" concepto de cargo artículo 20 del Decreto 
"Ley 9316(46",
| Art. 2? ~ Comuniqúese, publíquese, insértese 
m el Registro Oficial y archívese.—

‘ ' JESUS MENDEZ
. z FIoreBtm .

I Eé copia
¡ Pedro Andrés Arranz .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas.

DECRETO N* ,14447—O. -
•Saña, mayo 16 de 1955.
Expedente NQ 1144(55.
VISTO este expediente en .el Que el Bole

tín Oficial de la .Provincia eleva nota 'deL 
señor Defensor de Pobres y Ausentes en a 
Que solicita se ^ub^iQue en d^cho Boletín, 
por el término dé treintat días, sin cargo, .el 
edicto sucesorio de doña Feliciana Viile de 
Láirne (Exipte. N° 23025 del Juzgado de Ta 
Inst. 2*?. Nom-nación en lo Civil y Comer
cial);

Por ello,
El Vice Gobernador de la Provincia 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
decreta:

■Art. I9 — Autorízase al BoLETN 'OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, para Publicar sin car
go,. Por el término de treinta (30) días, el 
edic¿o sucesorio de do-ña Feliciana Vflte de 
Laime expt®. N9 23025 del Juzgado de ly Ins
tancia 2*?. Nominación en lo Civil y Comercial.

Art. 2^ — Comumq-u^se, publíQUése, imér-’ 
tese ¿a el R -gistro Oficial y archívese.

JESÚS MG4DEZ
Jorge ■ Amida

Es copia
Ramón h iguexoa

¡efe de Despacho de Gobien.,0, J. é i. Pública

DECRETO N? 14448—S.
•Sa ta, mayo 16 de 1955. ; -
hnfe^denie 1N0 16.967(54 y agregados 

10.504(52 (2) 1—39(54;, T—13if54, P—36(54: y 
A—33(54.

Visto estos espedientes; atento a las actua
ciones producidas, a lo informado ¡por el De
partamento Contable Uel Ministerio ¡del ru
bio, a fojas 29 y lo manifestado por Contadu
ría Gene, al de la Provincia con fecha 4 de 
ma/o en Curso,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DEGRETA:
Art. 1? por serle concurrentes las dL>- 

posfe ones del art. 65 de la Ley de Contabili
dad, reconócese un crédito, de $ 5.075.15 m, 
n. (CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 
CON 15|100 MONEDA NACIONAL), a iavor 
cle las firmas Que seguidamente se depilan, 
y por la cantidad que en cada caso'se dete;- 
na. en c o n c e p t o de provisiones durante 
1952 de medicamentos, mercaderías y otros 
elementos para los servicios sanitarios de con
formidad al Decreto N9 12.536 del 2 de di
ciembre último, corriente a fs-. 27 de estay 
actuaciones:
Dr. lUDMILa DE BARANOV $ 500.—
PARATZ Y RIVA......................... ” 2^081.55
ISASMENDI S. R. L. .......... ” 54.30
J. A. PERALTA. ........................./ ■' 854.—
FRANCISO Martín .........   " 698.60
SELVANO ANDRADE .......... ” 895.70

Total: ..........................?' 5.017.15

Art- 2o — Con copia autent’cada del presen 
t© decreto, remítanse estas actuaciones a 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVIN
CIA para ser reservadas hasta' tanto- se ar

bitren los recurso necesarios para la cance
lación del crédito reconocido por el ortículo 
anterior.

Art. 39 -- Comuniqúese publiques© insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

• JESUS MENDEZ’
EDUARDO’ PAZ CHAIN

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14449—G.
■Salta, mayo 16' ¿e 1955.
Habiendo regresado de la ;Cfgjpitaj Fede

ral, el Exorno, señor Gobernador de la Pro
vincia, doctor Ricardo J. Durand,

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 1? — Púnese en posesión del Mando Gu 

be nativo ’ de la Provincia al titular del m'Smo, 
doctor RICARDO J. DURAND.

Art. 2? — Desígnale interinamente Secre
tario General de la MunictPaHüad de la Ca- 
pita’, mientras dure la licencia del titular 
d n Mario- Ramón Figueroa, el Secretario Ge
neral de la .Gobernaq*úfn ñon ENRIQUE S. 

arana.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en ea Registro Oficial y archívese.—
f JESUS MENDEZ

Jorge Aranda
Es copia

■Ramón Figueroa •
jefe de Despacho de GobíeriSO, J. é I. Púbhea

DECRETO- 14450—G.
iSatla, mayo • 17 de 1955.’
VISTO el Memorándum N? 28, elevado por 

la secretaria General de la 'Gobernación con 
fecha 16 .del mes en curso; y atento lo ma
nifestado en el mismo-,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

Art 1° — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese .por la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION, la Suma de SIETE 
MIL PESOS M|N. ($ 7.000.—) a favor de la 
Secretaría ce Coordinación de la Provincia, con 
destino a la reparación del automóvil afectado 

.a' dicha Secretaría y con cargo de rendir cue'n 
tas; debiéndose mputar dicho gasto- al Anexo 
B— Inciso I— OTROS GASTOS— Parcial 13 

'de a Ley de Presupuesto en vigencia.
*rt. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 

se en el Registro Oficial y archivase.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
/ R^món Figueraa
jefe d© Despacho de Gobierno, I. é 1. .Pública

DECRETO iN? 14451-dE..
SALTA Mayo. 17 de 1955.
Expediente N° 6710|55.
—VISTO la. nota N<? 73—*M—9 de fecha 11 

del mes en curso, de la Dirección General del 
Registro Civil, en la que solicita la jcertiíieación - 
: el decreto de nombramiento de ¿a Encargada
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de da Gfic.na del .Registre-Civil, de Rosario 
de la Frontera, señora Julia Cruz de Vasuloky 
dejándose establecido el verdadero no*nore de 
■conformidad a los documentos .presentados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1?. — Rectiifcase el3 decreto N? 6796 
de fecha 29 ce junio de 1953, dejá? do.se esta
blecido Que el verdadero nombre dé la Encar
gada de la Oficina del Registro Civil de Ro
sario- de la Frontera, es JULIA CRUZ DE 
VAKULSKI y nó Julia Cruz de Vacula^!, co
mo figura en el mencionado decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese • 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figwroa

Jefe de Despacho de Gobierno. I é 1. Pública

decreto n*> 14452-G.,
SALTA, Mayo 17 de 1955.
—VISTO' la nota N* 869 de fecha 15 del mes 

en curso, ide Jefatura, de Policía, en la que 
solio ta autorización para liquidar al Colisario 
de 1"? categoría de la Guardia de Caballería, 
don Adolfo Nieva, quince (15) días de viático 
doble, por una comisión que deberá .efectuar 
en la ciudad ¡de Mendoza;

—Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. 19.— Autorízase a la HABILITACION 

DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a 
liquidar al Comisario de 1<? categoría de xa 
Guardia de Caballería, don Adolfo N;eva, quin 
ce (T5) 'días de viático doble, por el concepto 
precedentemente eiiunc.'ado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

Es’ copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 3Q.— -Déjase s*n efecto el Art. 49 del 
decreto N*? 14.064 le echa 15 de abril ppdo. 
por el que se suspendía preventivamente en el 
ejercicio de- sus funciones, a don Eü.SEBIO 
CASIMIRO DIAZ, en el cargo de Auxiliar 59 
(Personal Administrativo y Técnico), con an- 
íerioirda-d al díp l-° del mes de marzo Ppdo.; 
Por haber sido sobreseído definitivamente en la 
causa que se 1® seguía.

Art. 5?.— Dáse de baja con antreiOridad al 
día 16 del mes en curso, o don ANDRES WAL 
TERIO LAMAS, en el cargo de age ate pJa/a 
N9 276 de la Comisaria de Tránsito.

Art. 59.— Acéptase, con anterioridad al día 
10 de' actual, la renuncia presentada por don 
ENRIQUE OVEJERO, en el cargo de agente 
de la Comisaría de General Güemes.

Art. 69.— Déjase s‘n efecto el nombramien
to de don CRISTOBAL SAN MILlAN, en el 
cargo.- ñ.e agente plaza NQ 310 del Cu.eppo de 
Bomberos, con anterioridod al día 1? del mes 
e./cUrSo y en reemplazo de don Carmelo Ta
pia, dispuesto por decreto N9 14.316 de fecha 
4 del actúa', por no haberse presentado a to
ma.- servicio.

. 79-.— Déjase Slln éfecto el nombrar 
miento de don SERGIO AMADEO ASTORGA 
CLAVERO, en el cargo de agente plaza N<? 332 
de la Guard a de Caballería, con anterioridad 
al cía 19 del corriente mes-' y en reemplazo de 
don Miguel Cáceres, dispuesto por decreto Nv 
14?318 'de fecha 4 del actual, por no haberse 
presentado a tomar servicio.

Art. 89.—Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofciál y archívese.

RICARDO L DURAND .
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, Ja é I. Pública

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insei 
te^e en el Registro Oficial y archív-asé.-

RICA
Es copia

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho

.RDO J. DURAND
Jorge Aranda

le Gobierno, J é I. Pública

DECRETO N? 14N
Salta, mayo 17 
.VISTO la nota 

so, de la D-ireció 
Cultura, en 
adquirir ¿el 
tes alusivos 
Marcha5', a

■55—G.
¿■o -19b5. '

le fecha 13 del mes' en- cur
ia ■ Provincial dé Tur-Amo y 

a Qu? solicita auton'fza-ció'im para - 
señor Alberto MóL'-na, gállárde- 
a la
razór

Argentina En“Exposición
d© 5 7 cada uno,

El Gobernador ae 1a
DECRETA:

Autorízase a la Dirección Pro-Art. 1-u.—
vincial de Turismo y Cultura, 
Suma de DOS MU 
en la adquisición

ovmcia

PESOS M|N. ( 
de gallardetes1

a invertir la 
(5 2.000 m|n) 

i1 alusivos a ja
“EXPOSICIÓN ARGENTINA EN MARCA”, al

- —~ xilina; debiéndose imputar di-señor Alberto Me
cho gosto al Aneso- D— Inciso 
a) 1— Parcial 3(
-de' Pie-supuesto

Art.
en

X— Principal 
y Publicidad),(Propaganda

hi vigencia.
29 — Comuniqúese ,publíquese, insérte 

él Registro
RICa

Oficial
RDO

Es
Ramón Figt eroa 

jefe de Despacho

copia

y archívese.—
I: DURAND
Jorge Aranda

de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO iN° 1)4456—G. ’
Salta, mayo 1'
Expediente N?
VISTO ias notlas Ns°. 747,.750 y 811 "de fe

chas 27 de abril 
las que-Jefatura 
to de

de 1955.
6052|55.

Ppdo., 2 y 
de Policía solí

3 del actual, en 
icitta mov’mien-

DECRETO M9 14453-G.
sAlTa, Mayo 17 de 1955.
Espediente. N?. 6033)55,
—VISTO lo solicitado por Jefatura dé Poli

cía, en nota N9 886 de fecha 12 del mes en 
curso,.

Ei . Gobernador de ia Provincia 
DECRETA;

Art. I9. Déjase sin efecto el nombramiento 
de don MANUEL GREGORIO MARTINEZ, en 
el cargo de agente plaza N9 313 del Cuerpo de 
Bomberos, con anterioridad al día 1° del co
rriente mes y en reemplazo de don Sabino sa- 
jama, dispuesto por decreto N° 14.312 de fe 
•cha 4 del actual, por no haberse presentado 
a tomar servicio-.

Art. 2?.— Dejas© sin efecto el nombramiento 
de don OSCAR MARTINEZ en el cargo ’.e 
agente plaza N’9 27 de la Comisaría Seccional 
Primera, con ontertoridad al día 15 de abril 
ppdo., y. en reemplazo de don- Félix Cipriano 
Sama,niego, dispuesto por decreto N9 14.312 
de fecha 4 del mes en curso, por no haberle 
presentado a tomar servicio. ‘ .

DECRETO N° -14454-G.
SLLTA, Mayo 17 de 1955.
Expediente N? 6010)55.
—VISTO este expediente en el que la Coo

perativa Agraria orán Ltda. solicita se le acuer 
de personería jurídica, previa aprobación de 
isus estatutos sociales corriente en estas actúa- • 
dones; y,

—CONSIDERANDO:
—Que del informe producido por Inspección

0 de Sociedades Anónimas, CoUierc/ales y Civiles 
a fs. 29, se desprende que la entidad recurren
te ha reunido los requisitos exigidos por el art. 
79 del decreto N° 563—G—43;

—Por ©lío- y atento al dictamen del señor 
Fiscal de Estado que corre a fs. 29- vta.,

Eí Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1°.— Apruébase los estatutos de la COO 
PERATIVA AGRARIA ORAN LTDA. con sede 
en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
corriente a fs. 11 a 17 de estas- actuaciones 
acordándosele la personería jurídica s-ojcitada.

Art. 29.— Por Inspección de sociedades' Anó 
Rimas, Comerciales y Civiles-, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 

’ fija A Ley Nq 1426, de conformidad al texto 
de la misma.

Personal, 
El Góber

19 
de

mador de la provincia
DECRETA:

r íjmbrase -coai-
al siguiente pUsonal dé Jefa-

Art.
día 19
tura ce Policía:

Agente plaza
cional Cuarta
a don HIPOLITO ANTONIO ' MOREYRA ’’ 
(C. 1911 M.
en reempla
Guerrero;
Agente plaza, 
beros y en 
P-OljlCARPo 
M. I. 7.219. 
plazo de do a 
Agente 
Metan), 
BALAN 
61), en 
ma; 
Agente

— N 
mayo

anterior'.*1 ad. a-1

a)

b)

d)

e)

N9 243 de la comisaría sec 
y en carácter de reingreso,

. I. 3.404.6011 D. M. Ñ9 53), 
,5o ¡de don Antonio Mercedes

N9 344 del 
carácter de reingreso, a don

MARTIN' R.
632 D. M. N> 63), en*reem-

Angej Santc
'a Comisaría <

’uerpó de Bom-

AMOS (c. 1939

Guevara;
le Metán (Dpto.de

a don- HECTOR ^RCANGEl, COR 
(C.

reemplazo
1928 M. -I. 

de d.on
7.142.655 D. M.
Hdéfonso Ledes-

ptasa N9 
-cional Primera, a 
LLAGRa (C 
N? 63) Bs.
Antonio Fei'J 
Agente pías

1 de 1¿ Comisaría Sec
ción JL

¡ M. I.
:uo cesar vi-
4.181.291 D. M.3. 1936

B. A. en-reemplazo de don 
■nandez;
m N9 3 de- ta Comisaría Sec

cional PriiEiera, a don L. 
OUA (C.. 1935 M. I. 7.23-

ARCISO AIAVI-. 
■4.909 D. M. N? .
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63), dn réémfñá#o ¿é don Máliuél Muán-
ca; - ’ •

f) Auxliar 39 Oficio! (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa), a don PEDRO IG-

. NACIO GARCIA (C. 1923 M. I, 3.9.02.479
p. M. N9 63), interináméhté- en ream- 
plázo de don Manuel 'Mauríin y en ca
rácter de reingreso;

g) Auxiliar 3^ Oficial (Personal Superior A 
'Seguridad y Defensa) a don JOSE BAUL 
(C. 1924 M. I. 3.933.592 D, M. N° 63), 
en reemplazo de do oRberto Rafael Toledo2

h) Auxiliar Oficia]! (Per^on^ Adminis
trativo y Técnico) a don EULOGIO SO
RUCO (O. 1908 M. I. 3.936.388 D. M. N°
63) , en reemplazo de don Félix Fjgueroa;

Art. 29 — ¡Nombrase cbn anjterioriadd alf 
día 16 de moyo en curso siguiente perso
nal de jefatura de policía:
a) Agente plaza N? 77 de la comisaría Sec

cional Segunda a don FRANCISCO PLA 
OIDO GUAYMAS (C. 1921 M. I. 3..957.292 
D. M. N9 63) en carácter de reingreso y

en reemplazo de don Cometió Telaba;
b) Agente plaza N9 119 de la Comisaría Sec 

clona! Segunda a don CARMELO CERON 
(O. 1933 M. I. 7.229.333 D. M. N<> 63) 
eh reemplazo -de don Manuel Gaspar; ■

c) Agente plaza N9 40 de la Comisaría Sec
ciona! Primera a don CORNELlQ TOPA
BA (C. 1928 — M. I. 3.997.369 — D. M.
64) en reemplazo de don Marcelino Gua- 
nuco;

d) Agente p'aza N° 45 de la Comisaría sec
cional Primera a d.on JU^IO TGNAQIO 
CRUZ (C. 1984 — M. I. 7.234.575 — D. M. 
N9—), en reemplazo de- don Lorenzo Gil 
Gonza;

e) Agente plaza N? 286 d® la Comisaria Sec
cional Cuarta a don OCTAVIO ESPINO- 
ZA GALBO (’C. 1'929 — M. I. 7.210.715 — 
D. M. N9 63,) ©n reemplazo de don Vicen
te Pérez y en carácter de reingreso;

f) Agente píaza N9 216 de la comisaría sec
cional Cuarta a don JORGE TaPLA ÍC. 
1935 __ M. I. 7.237.632 — D. M. N9 63), 
en reemplazo de don Simón Cardozo,

g> Agente p’aza N° 45 de la Comisaría Sec
cional Primera a don ANTONIO MARIA- 

’NO LUNA (O. 1922 — M. I. 3.909.044 - 
D. M. N? 63 en reemplazo de don Plugo

• Rcmón Vera;
li) A-gente plaza N° 63 de la Comearía Sec-, 

cional Primera a c^on NEGOLAS ElLOY
- RIOS (•€. 1931 — M. I. 7.223.980 — D. M. 

(N9 63), en reemplazo de don Víctor A. 
Cárpan ¿hay;

i) ’ Agente plaza N? 229 de la Comisaria Sec
cional Cuarta a don SANTOS ANTONIO
enjarano (C. 1926 — m.-i. 3.910.037 — 
D. M. N9 63), en reemplazo de don Pablo 
Rubén Cáceres.

Art. 3?.— Previa toma de posesión de: cargo 
respectivo, los emplead’oisi designados por el pre 
sente decreto, deberán presentar el ceitifiradc 
de salud Correspondiente, de conformidad a lo 
establecido en el art. 21 de la Ley 1581 en 
vigencia.

Art. 4? — OolMiifquéSé, publiques insérte
se en el Registro Oficial y archívese

- ' RICARDO X DURAND 
Jorge Amida

Es -oópiq .
fcmón 'Figisewa '

jefe de Despacho de Gobierno, J é I Pública

DECRETO NV 14457-S. 1
GALTa, Mayo 17 dé 195'5. -
Expediente N° ll’.477|951.

VISTO este expediente; atento a lo» n- 
formada por -el Departmaento Contable del Mi
nisterio del rubro a fs. la y lo manifestada por 
Contaduría General de la Provincia con fecha 
6 de mayo en curso,

El Gobernaúter de ia Provincia 
DECRETA i

Art. 1?.— Por serle concurrente las- dispo
siciones del Art. 65Q de la. Ley de Contabili
dad, • reconócese un crédito de $ 1.490.40 
(UN MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA PE
SOS CON 40|10O MONEDA NACIONAL), a la 
firima LEPÉTTT S- A. por facturas presentadas 
e.i concepto’ de provisión de comprimidos de 
Slntomicetina a la Asistencia Pública durante 
el año 19 51. ‘ ¿ JUg®

Art’29.— Con copia autenticada del presen le 
decreto, remítanse estas actuaciones! a Conta
duría General de la Provincia para ser re
servadas hasta, tanto Se arbitren los fondos ne
cesarios para cancelar, .el crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 39. — Comuniqúese-, publíQu- se, in.-érie 
se en eI Registro Oficial y archívese.

' RICARDO X DURAN O 
Edgardo Paz Chalía

Es ©opicr.
Martín A. Sánchez .

Jefe de Despacho de Salud Pública y .-A.-Social

DECRETO N? 14458-S.
SALTA, Mayo 17 de 1955.
Expedientes Nos. 19.794|55; 19.833|55 y 
19.338|55.
—VISTO estos expedientes; y atento a lo 

informado por Oficina de Personal del Minis
terio del rubro,

ES Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ari.19.— Desígnase en carácter, interna, OD- 
ciaj 30 —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública— a'partir del día 9’de Mayo en cur
so, al Ur. ALFREDO C. SATUE y mientras el 
titular de dicho cargo Dr. Tufik Saman se 
encuentre en uso de Ucencia reglamentar la (i5 
¿ías hábi’es).

Art. 29.— -Desúnase en carácter ínter- no 
Auxi'i.ar o"? —Enfermera de Las Lajitas—, a la 
señorita MARIA LUISA SALOMON, a partir 
clel 8 de Mayo en curso, y mientras la titula;- 
; e dicho cargo .señora María Cleofé Martínez 
de Aguirre ise encuentre con licencia por ma
ternidad.

Artí 39.—- Desígnase a la señorita ANTONIA 
EDITH RUIZ, Auxiliar de Farmacia d.e Far
macia Central de la Asitsencia Pública, en la 
categoría d¿ personal transitorio a sueldo, y 
con uña asignación mensual- de $ 590.—, a 
partir del día 16-del -corrietne mes.

Art. 4°.— El gasto que demande el cumplí-' 

miento del ‘ presante decreto, -deberá ser aten 
dido con imiputación al Anexo E— Incso ü— 
Principal a) 1— • Parcial 2[1 de la Ley de 
Presupuesto en-; vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

-- RICARDO J. DURAND 
Eduardo Paz Chain

Es ‘copia:
^4 -1 A tZ”|-

. Jefe de Despacho «de Pública y A. Social»

DECRETO- N9 14459-S.
SALTA, Mayo 17 de 1955. •
—VISTO las necesidades del servicio, 

El Go-ber-Aiador de la Provincia 
DECRETA:

—Art. 1?.— Desígnase Inspector de Higiene 
y Brornato-logia —Personal Transitorio a Suel 
d — con -unía remuneración mensual ,de $ 
con.— al señor GREGORIO BARROSO, con 
anterioridad ai 19 de Mayo en. curso y can íu- 
risdicci ón en las localidades, de: joaqu'n V. 
González, Desvío Zalazar Pérez, Gaona, El 
Quebradhal Macapillo, Talavera, Tor-vohe, 
Wevsboúr, El Vencido y La Meca.

Art. 2?.— Fíjase una sobreasignació-n men
sual ce $ 300.— al señor Gregorio Barroso, 
para gastos de movilidad, debiendo imputarse 
esta erogación con cargo *a Partidas Globales 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese’ publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

' Eduardo Paz Chaín
Es copia:

M n y t ín A, 1 Sá n c h
Jefe de Despacho de Salud Pública y M. Social

DECRETO N9 14460-S.
SALTA, Mayo 17 de 1955.
Expedientes Nos. 19.090|55 y 19:832155.
—VISTO estos expedientes; atento ,a lo 4nr 

formado por Oficíná de Personal -del Mhrifie- 
r¡o del rubro, y encontrándose éatisféches- los 
requisitos necesarios,

£j Gobt-raedor de 4<x .
DECRETA:

•Art. Io.— Desígnase a la s-eñora ROBUS- 
' TIaNA MAMA.NI DE LLAMPa — ’L. O. Ñ*

9..497.798 — C. de I. N° 27.185—, 'Mucama 
o (Persona1 . de servicio Transitorio a Sueldo), 
del Hospital de san Antonio de Los Cobres, 
con anterioridad al I9 de enero del corriente 
año, y con una remuneración ’ mensual de $ 
250.—. 0 ’ - ‘ ’

Art. 2?. Reconócense los ’ Servicias--p-rastar 
d s por la señorita ESTHER PACHECO, 
mo Mucama —Personal dé Servicio Transj.to- 
r o a Sueldo— del Hospital Del Carmen de 
Metan, desde 19 al 15 inclusive de i Abril 
ppdb.. en razón de haberse desempeñado en 
reemplazo de la titular señorita Julia Romano 
que se éncontrába con licencia reglamentaria, 
y con la remuneración mensual d# $ 250.—.

Atr. 39.— El gasto Que demande el cump-'i- 
mlento del"presente decreto, deberá ser aten-’ 
dífo con imputación al-Anexo E— Inciso I— 
Pf {nopal á) 4— Parcial 2|1 de la Ley dé “Pre
supuesto en vigencia» ’’
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Art. 4:' — Comuniales e, publiques v, in^er- 
Uae en el R gisko Oficial y ar cálvese'.

RICARDO X DURAJiD
Eduardo Páz- 'Cham

Es copia:
Martín A.

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.
Sánchez

EDICTOS. CITATORIOS

MISMAS EN CAMPAMENTO VESPNGIO, Sal- 
ta. cuya apertura se efectuará el día 7 de- ju
nio de 1955', a las 11 horas, en la AdmiñiSbra- 
ción del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YPF, en Oran.

ing\ ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.-—

N? 12530 •— M isterio- ce Obras Públicas de 
a Nadón, Administración Genei;
Nac.onal, Licitación pública • de

al de V -alidad - 
las obras del

puente Internacional entre Bol!vía y Argenti
na sobre el río Bermejo en
4.200.418. Pr'esertación propues 
nio, a las 15 horñs;
Av. Mapú 3, plantí

uás Blancas, 
¡tas: 10 de.Ju- 
de Licitaciones,¡, en *a sala

ta baja, Capital Federal.
e) 1L|5 al 8|6¡55

N? 12389 .. EDICTO CITATORIO:
R5F: Exp-te. 2568|54 JUAN ESTEBAN VACA. 
REZZ'A s. i. a. priv. de pagv 85—2.—

En cumplimiento del Art. 183 del Código d- 
Aguas, se hace saber que por Resolución N? 
36íl|55 del H. Consejo- de A.G.A.S., se dispuso 

‘la • inscripción en catastro de aguas -privadas,
las de los Arroyos Tacanitas, Malvinas, Los 
Pinos y La Quesera, como' asimismo las del 
río Blanco, formado por la confluencia de los 
Arroyos mencionados, utilizadles para el rie
go del inmueble “Las Qhñieas’, ubicado en Dum 
braras, Departamento de- Metan-,- de propiciad 
REF: Éxpte. .2568(54 JXDAN ESTEBAN VACA- 

Salta, Mayo-20 de 1955.
Administración General de Agua-S

e) 2315 ál 13j6|55.—

e) á4|5 al 7|6[55.

IJCITACIOBES- PUBMCAS

N<? -12398 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA —

Llámase a licitación pública para la venta 
de '540.900 litros de vino en 5 lotes, producidos 
en Finca “La Rosa”, Catfayate, Salta. Apertu
ra 8 de j.uniof de 1955, a das 15* horas, en la 
División Compras. Bmé. Mitre 326. Retiro de 
pliegos en sucursales Salta, Cafayate y Tu- 
cumán y en la dirección mencionada. (BN. 84).

e) 24(6 al 7|6¡55.

N9 ^.2395. — RIR-EJÓxÓN GJL.LRLL DE ó A 
BRIO ACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E TN^An AQ-O 
NES — LICITACION PUBLICA N*? 525(55 (D 
CI).—

Díámáso a licitación Pública para contratar 
la "FRGTxGÍON DE UNA BOM^A A PISTON’/, 
con destino al “Ingenio La CaSAiLdad5 del 
Es-jaible’cíniienlo AzuLero Salta, sito en la 1j 
calidad de Caipe, Provincia de S lita.

APERTURA DE OFERTAS: 16 d& junio de 
1955 a lis 11 horas, en el Departamento' Coas 
tracciones e Instalaciones, Avenida Cabildo N-? 
65, tercer piso, Capital Federó!.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá cnisuL 
tarse o retirarse sin cargo del c-.tado departa
mento, todos los días hábil :s 8 a 
ras, como- así en el establecimiento 
menciccjpvda.

DEPORTO DE GARANTIA:- m-’n.
en pagaré.

Fdo.: EDUARDO SOS.% CORONEL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 
E INSTALACIONES.

Buenos Aires, 17 de Mayo de 1955.
EDUARDO SOSA, Coronel, J-efe Dep. Cp> st. 

e Inst.— FERNANDO bORG-E FROTA, Ing. 
Civil, Jefe División Obras.—

e) 24|5 al 7|6|G5.

11 hO' 
militar

2.500.—

N? 12397 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 
DE LA NACIÓN, YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDÉ). ADMINISTRA
CION DEL NORTE, LICITACION PUBLICA 
N<? 136]55.

Por el término de 10 días, a contar del 22 
de mayo de 1955, llámase a licitación Púdica 
N9 •I3’6[5'5? para la contratación delá mano de 
obrá para la EXPLOTACION DÉ LA CANTE
RA DE' PIEDRA EXISTENTE EN CAMPA
MENTO VE-SPUCIO, Salta, coya apertura 
efectuará el día 2 de junio de 
horas, en la Administración del 
Campamento Vesjpucio. ,

■ Los interesados en Pliegos de

1955, a las
Norte, sita

se
11
en-

C'ondici-jnes y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orto? '

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 24(5 -: al 31|5|1955.

N? ■ 12396- — WNISTEBIO DE INDUSTRIA 
D'E LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFÉ 
ROS - FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE, LICITACION- PUBLICA N? 107 55

Por el término de 10 días, a contar del 24 
de mayo de 1955, llámase a- Licitación Pública 

117|55; para la contratación del. DESMON
TAJE DE DAS- CASAS Nos. 9—10—11—12—17. 
en TRANQUITAS 4 y MONTAJE DE LAS

ÍST-ERIO DE INDUSTRIA DE 
IMIENTOS PETROLIFEROS 
jales (ende
'UBUCA'S $9¡

de. 10 días a
1955 llámase

Públicas:

137, 13S, 139,

contar
a las

desde el
sigUien-

N9 í 2-356 — MIM 
Ul NACION YAC.

n s;
LICITACIONES. d
140 145..

Por el término
17 ce mayo de 
tes Licitaciones
LICITACION PÚBLICA YS.. N¡? 137: 
provisión de pos 
dos de distintas 
realizará el día 
bofas.
LICITACION PUBi 
provisión de postes para línea 
distintas medidas 
rá el día 30 ¿e :
LICITACION PIÍBLHCA YS. JXP
Provisión de ace:
pos y cu-ya aperara se efectuará el día T ae 
junio de 1955, a
LICITACION PUBLICA YS. NP 140: Para ia .

N° 12373 — MINISTERIO D)E ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 'DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION N? 2

L amase a Licitación Pública para la ejecución 
de la obra: Camino de Salta a Empalme Ru- 
¿a Nacional n° 9 en Limacbe—Tramo: Aveni
da Hipólito .Irigoyen—-Limache, con. un Presu
puesto Oficial de $ 2.804.439.74 m|n. (DOS 
xMILLO-NEiS OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
cuatrocientos TREINTA Y NUEVE PE
SOS CÓ'N 74(100 MONEDA NACIONAL),a pa
garse con ionios de Coparticapacíones Federal 
en un todo de acuerdo con los Pliegos de 
Cond cione3 y Especificaciones preparado al efec 
to. «

La apertura de las propuesttas se realizarán 
el día 10 de junio' próximo a ñoras 11, en las • 
oficinas, de esta Administración General sitó 
en calle España ,721.

Los pfopónefítes deberán Presentar- adjunto 
a las propuestas la boleta de depósito por un 
importé equivalente al 1% del valor del Pre
supuesto Oficial ¿e la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos- Métricos y Pliego Ge
neral de Condicione^ pueden ser solicitados en 

f esta Administración, quién procederá a su en
trega previo pago de la suma de $ 200.-— m|n.

[ (DOSCIENTOS PÉSOS M¡N.) o consultando 
s n. cargo en la oficina dé la misma.

e) 20|5 al 10¡6¡55 ‘

Para la 
•para alambra-;es. de madera

medidas y crya apertura se
27 de ¡mayo de 1955 a las.11

TICA YS, NP 138. Para *a.

-£ y -Cuya aper¡ 
mayo de 1955,

■os- d;é distinta

,s telefónicas de 
•ura. se realiza- 
a las 11 horas.

139: Para la 
>3 medidas y ti-

las 11 horas.

provisión, de repuestos y aocesc
i Ford, .Che-vroiet y Dodge, y 
efectuará el día 6 de junio de 
ras.

Culos auíomótore 
cuya apertura se 
1955 a las 11 no
LICITACION' PUBLICA YS. N' 
provisión de ,un
lo 1951 y cuya 
30 de mayo de

Los interesado j 
ciones y demás 
a la Administrac 
sita en Campamento' Vespucio 
Salta).

Mg. AR-IV!

■ríos para vehl-.

? 145: Par^ la- 
om.pl et o, mode-motor Ford c

apertura se realizará el'día 
1955 a las 11

en retirar Pliegos de Condi- 
consditais, <p

.ón de los Y.

horas.

ipeden dirigirse 
P. F. del norte,

> (Provincia de

íAMDO a ven
Administrador

e) 18|5 al 1|6|55

N9 12349 —-Mí 
FINANZAS Y < 

MSTRACION

TURINI

JNlSTERIo DE ECNOOMIA, 
OBRAS PUBLICAS — ADMI- 

f DE VIALIDAD D'E SALTA 
LICITACION N? :

; litación Públiq
1

Llámase a Lí 
cución de la 
les, en Tramo: 
palme Ruta Na 
Presupuesto O 
(UN MILLON 
CINCO MIL 
CON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
a pagares con

a para la eje- 
Obra:^ Puente Sobre Río; Arena-
Ruta N? 9—1—á—‘Salta a Em- 
aonal 9 en 1 imache, con un 

fie i al de $ 1.835.511.05 
OCHOCIENTOS TREINTA Y

ONCE PESOS

nndoS de Coparticipación Fe
deral, en un tolo de acuerdo

y Especifhcacide Condiciones 
al efecto.

La apertura

con los Pliegos 
bnes preparados

d5 las propuestas se realizarán 
en día 10 de Junio Próximo a horas 11, en las 
Oficinas de este- Administración General sitó 
en calle España

Los propónent
. las propuestas 

importe equivalente al 1% del valor del Pre
puesto Oficial

,721. '
;ss deberán presentar adjunto a 
]a boleta de depósito por un .

c e la obra que ’ se licita.



El provecto, Cómputos Métricos y Pliego 
General de Condiciones pueden ser solicitado 
en esa Administración, Quien procederá a Su 
entrega previo pago de la Suma de $ 100.— 
(CIEN PESOS MONEDA 'NACIONAL) o con
sultando sin cargo en la Oficina de la misma.

e) 17|5 al 6|6|55.

N9 12344 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
la nación — Yacimientos petrolífe
ros PISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEl NORTE

LICITACION PUBLICA N? 135 (bis) |9£5
Pop el término dé 10 días a contar del 14 dé 

Mayo de 1$5Ü, llámase a Licitación Pública N$ 
135. (BTs)|55 .para la contratación de la mano 
de obra para trabajos de AMPLIACIONES DE 
CASAS En CAMPAMENTO VESPÜCIO, Sal
ta, cuya apertura se efectuará el día 27 de 
Mayo de 1955 a ¿as 11 hopas, en la Adminis- 
tarcíón del Norte, sita en Campamento Vespacio.

Los interesados en pliegos de con-dicones y 
consullas pueden dirigirse a la Administración 
c tadá y efectuar Consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YPF. Orán.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e) 16 al 24¡5|55.

N? 12325 ' — Ministerio de Obras Públicas de 
la- Nación. Administración General de V-a’idad 
Nacional. Licitación Pública de las obras del 
puente sobre el A? Itiyuro en el camino de 
Aguaray — Campo Durand (infraestructura del 
puente y accesos), $ 1.951 ."822.05. Presentación 
propuestas: P de junio, a las 15 horas, en la 
Sa'a de Licitaciones, A<vda. Maipú 3* planta 
baja, Capital.

e) 10 al 31|5|55.

REMATES ADMINISTRATIVOS

N’ 12367 — ADMINIS T R A T 1 V U
POR ANDRES 1LVENTO

- En e1 local del Banco de la Nación Argentina' 
Sucursal de SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN.

El- día viernes 3 de Jun:o de 1955 a horas 
11 remataré por disposición del Banco de la 
Nación.

Una heladera marca “General Electric”, mo 
délo de gabinete aR. unidad cM. 345 N? le 
serie 571.688 Evaporador El. 458 N° cíe serie 
de gabinete 79/958, equipado con motor 1|3 
H.P. para corriente continua, de cuatro Puer
tas. — Prenda prendada a favor del Banco 
de la Nación Vs. Stamelako, Angel y M©Mén
dez.

BÁSE $712.560.— de contado

•A continuación: Un equipo de soldadura 
eléctrica, compuesto de los siguientes elementos

Un Generador marca “GE’', de 200* amp. 
número convencional 3456, un motor a explo
sión marca “Kr-upp’' de 4 cilindros N9 6367. 
con todos sus accesorios correspondientes para 
funcionar. — Un juego de cables y pinzas 
para soldar. — Prenda prendada al Banco de 
la Nación vs. Enrique José.

BASE $ 7.066 de- contado

Seña 30% Comisión ¿e arancel a cargo de 
’os compradores.

Por datos Banco de la Nación o al suscrito 
Martiliero.

ANDRES 1LVENTO 
Martileró Públ/co 

Mendoza 357 — Salta 
e) 19 al 26|5[55

N9 12359 — POR: JULIO CEsAR PEÑALBA 
Remate Administrativo

EJECUCION PRENDARIA: MOISES YaRADE
(CARP. 552)
Por orden de Yacimentos Petrojíieros Fis- 

cales (ENDE), el día 2 de Junio de 1955 a 
horas 17, en el local calle «San Martín. N9 
549 de esta ciudad de Salta, venderé en pú
dica subasta, -de conformdad al Art. 585 del 
Código de Comercio, BA&ES al mejor 
postor, los bienes que ;se detallan a co- tinna
ción-:

Un Camión Forj modelo 19-35, Serie BB—18 
—F— 1992761, motor Foyd 8 cilindros ’ea V 
de 85 HP., con plataforma con baranda pos
tila, cub.ertas traseras dua es.

Una Heladera “SERVEL" N° 14368, a ke
rosene, de. dos puertas, medidas: alto 1,65 x 
ancho 1,12 x fondo 0,69 mtis.—

Los eefctbs a rematarse se encuentran en 
poder ¿el depositario, Sr. Eduardo MartoreL, 
calle San Martín 549 de esta ciudad, donde 
lo.-, interesados pueden revisarlos. — El com
prador abonará en el acto del remate el 20% 
del precio, como seña y a cuenta del mismo 
y el saldo dentro de los quince .días hábiles 
posteriores al remate, en calle Deán Funes 8, 
Salta, de 8 horas a 12.30 hs.. — Comisión 
ce arancel a .cargo- del comprador.

judio César pbñalba
Martiliero ¡

e) 1915 al 2|6|55.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? .12387 — TESTAMENTARIO: El señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA -y legataria Orfilia Telma Terán 
de Yasbek, — Salta, Marzo^ 29 de 1955.

e) 23J5 al 5|7|15 '

N9 12385 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3^. Nominación cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acredores de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1'955 — 
ALFREDO H CAMMAROTA Escribano Secre 
tarip

e) 23|5 al 5|7]55

N° 12375 — ®DICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cha por 

treinta días a herederos y acreedores de. don 
TOMAS MUsÉlI— Salta, mayo 18 de 1955.

WAiLDEMAR ISWBNSlEN 
Eisicribano- Secretario

-• . e) • 20|5 al 4|7|55 -

N? 12374 — -iSUCEISÓRIQ:
Sr. Juez Civil y Comercial 2?. Nominación, 

cita y emplaza por tre’nta .días a herederos y 
acreedores de don SIMON ESCANDAN y ¿e 
clona MAXIMA LEON ó ASSMA LEON DE 
ES CANDAR.— Salta Mayo 18 de 1955.

ANIBAL URRI BARRI
Escribano Secretario

e) 20|5 al 4|7|55

N<? 12364 — SUCESORIO. — El Sr. juez -de 
Primera Lds ¡jaluza, Seguida Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Macchi o Dora . Macchi Cam
pos. — Salta, Mayo' 18 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 19|5 al 30|6|55. ’

N? 12363 — SUCESORIO- — El Juez de D 
Instancia 2*? Nominación en lo Civil y Comer
cial-, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE’ 
CHELI DE RIVA, por el término de treinta 
días phra que se presenten en juicio a hacer 
va:er sus derechos.

SALTA, Mayo 18 de 1955.
ANIÉAL URRIBARRI
Escribano secretario

e) 19|5 al 30|6|&5

N? 12361 — SUCESORIO. — El Señor Juez 
'de Primera Nominación, cita y emplaza Por 
treinta días a herederos y acreedor se de do* 
ña ANDREA .BERRAL DE HORMIGO. Salta. 
18 de Mayo de 1955.

ANIBAL; UPvRIBARRI
Escribano Secertario

e) 19|5 al 30|6)55

N° 12357 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Rafael Angel Fígueroa, Juez de Primeva Ins
tancia Primera Nominación en lo C vil y Co
mercial, cita y emplaza por- treinta días a 
herederos y acreedores de d¡oña ANGELICA 
JARIC’E DE BARUTTLS, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos. Salta, 
Mayo 12 de 1955. — Escribano Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Ese. Secretario

e) 19|5 al 30¡6|-55.

N° 12351 — EDICTO. — El Sr. Juez d© Cuar
ta .Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por tre’nta días a herederos y acreedo
res de ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUISTAZ. — Salta, Mayo 13 te 
1955.

waldemar a. simesen
Escribano' Secretario

e) 17|5 al 28¡6|55.

N? 12350 — El señor ju©zde Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos y acreedores de CATALINA SANGUE 
SO DE RAMOS, por treinta días para que 
hagan valer sus derechos,. — Salta, 29 ele 
.Abril de 1955. — WAjLDEMAR SIMESEN
Secretario.

e) 17|5 al 28|6|55.
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NO .12339 — El juez Jé Tercera Nominación 
Civil y Comercial c'ta a herederos y acreedores 

-de VICENTE ElEUTERIO VAZQUEZ por 
días.— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO 
CAMMAROTA — Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 13[5 al 24|6|55

so.
H.

TORINO LAZO, bajo apercibimiento de ley.
ANIBAL. URRIBARRI
Escribano secretario ’

e) 11J5 al 22j6|55.

N<? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A. Espeohe, Juez de 1^. Instancia y 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por tremtat d'as a here. e.otí y acr-e 
dores de don < ARTURO PERALTA — Salta 
11 de Mayo de 1955;
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario.

.G a.-óx7 — EDICTO bUCEbOKlO: — El Dr. 
jux9e ii. Jure, Juez c.e 1* instancia 4<? Nomi- 
___ x^n C vil y comerc-al, cita por treinta días 
a herederos y acreedores o.® CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, Mayo 9- de 1955.

e) 11(5 a. Z2]^|55.

12276
E. señor juez ¿D Cuarta Nom-nación Civil» 

cita y ©mplaza Po 
y acreedores de JESUS CHAVE

Salta, 21 de abril de 1955.
WALDEMAR a. SIMEN 3ÉN

Escribano Secretarle
e) 3|5

— SUCESORIO:

treinta 'díasí d herederos ‘ 
k

al 14]6155

e) 12|5 al 2316155

N? 12334 — SUCEsORO: El Señor Juez .de 
Primera Nominación Cita y emplaza por trem 
ta dias a herederos y —acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— Salta, Abril 26 de 1955. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23[6|55

.V —- SUCESORIO. — El Juez de 1°
xiiáianvxa y Nominación Civil y Comercia-, 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
enu-es de JOSEFA JUAREZ DE ESQUlVEL. —- 

SAlT±l, Abril 20 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano * Secretario „

e) 9(5 al. 20|6|55.

N9 12268
Sr. ’ Juez en lo 

Nominación, oda 
a ..ere-.erOh y ¡ 
.x^REb., S¡<J.ta3

WALDEÑ
Escri baño Secretar! □

— SUCESORIO:
Civil y Comercial, Cuarta ‘ 

/ emplaza per treinta dia¿ 
¿raedores de dor MAXIMO LT
Abril 21 “de 1955. ’

AR A. SIMENSEN

e) 3|5 ol 14j6|55

N<? 12333 — EDICTO:'El .Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de UAuL . 
MEN SOLANO RIERA DE ALVAREZ. — Sal- 
¡a Mayo 4 de 1955.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano • Sacre 
tario.

N? 12311 — EDICTO SUCESORIO
El juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por treinta días 
a edenes y acreedores- de don TOMAS SAN
TOS, para que dentro- de dicho término hagan 
valer sjUs derechos. — Secretaría. — Salta, 
29 ¿e Abril de 1955.

E. giliberti DORADO 
Escribano Secretario

e) 9(5 al 20[6|55.

íV? 12265 — SUGi
de cu-arta :’N omí ictíción Cita y 
treinta días a herederas y acis 
LIA del CARMEN VARGAS

SALTA, Abril i 6 d®
WALDE.

¡ESO RIO:

.mar
ibcono’

e) 12|5 al 23J6165—

N° 12332 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3-, Nominación, cita y emplaza por 
treinta dias a- herederos, y acreedores de TRAS 
LACJQN ANTOLIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL o CRISTOBAL RAMON ROdAs. — 
Salta, May0' de 1955.
ALFREDO H. .CAMMAROTA Escribano Sacre 
tario.

N<? 1231Ü — SUCESORIO. — El Juez de 1? 
Instancia y 4? Nominación Civil y Comercial, 
cita a herederos y acreedores de EMANUEL 
EMANUELlDIS, Por 30 días. — Salta, 21 d® 
Abril de 1955. • ;

- ' WALDEMAR a. SIM-ESEN ■
• Escribano Secretario

e) 9(5 al 20[6|55.

e) 12|5 al 23|6]55 1

N?. 12331 — SUCESORIO’.— El Juzgado de 
Tercera Nominación Civil y. Comercial hace 
saber la apertura del juicio sucesorio de Don 
DEGO. PARRA y cita, por treinta dias, bajo 
aperclbim’ento de Ley, a herederos y acieedo 
res del causante.— Salta.- Mayo 11 de 1955. . 

• ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario. ‘ o

ÍN? (12306 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, Dr. Luis R. casermeiro cita 
por treinta días a herederos y acreedores ds< 
Feliciana Vilte de Laime.— Salta, Mayo 3 
de 1955. ' ’ I

ANIBAL URRIBARRI n
e) 6|5 al 17|6¡55.

e) 12|5 al 23|6(55

. N° 12329 — Rafael A. Figueroa. Juez Ci- 
víL $ Comercial, Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 

'Marco o pilar marco de monne 
RAMON ALFREDO MONNE Y MARCO. 
ALFREDO MONNE— JEdo. Ramón 
■Vale . — Salta, Mayo 11 de 1955.—
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretar o 

e) 12(5 al 23|6|55

N° >12301 — SUCESORIO:
El señor Juez de Tercera Nominación Civil 

y Comercial,. cita y emplaza por treinta, días a 
herederos y acreedores 
RA.— Salta. Mayo 4

ALFREDO ÍH.
Estribarlo

de don ROSENDO MO- 
de 1955.
CAMMAROTA
Secretario
’ ^e) 5¡5 al 16|6|55

12283 — EDICTO:
Jorge Lirón Jure/Juez Civil 4^ Nominación, 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVENDAÑO o 
CAYETANA AVENDAÑO' DE 
TO CRUZ. — SALTA, Abril

... ______________ . ________ ’----- WALDEMAB A. oSIMESEN,
tario.—

N^ 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita Ppr trein- • e) 4|5
ta días a herederos y acreedores de D, VIC- _;_______________

y 
o 

Alfredo

N?

CRUZ y CALIX- 
28 de 1955.

Escribano Secre-

El Señor juez 
r emplaza por 
aedores de Jü~ 
de ALANIS.

1955.
A, SI MESEN
Secretar i 
e) 2(5 L1 13|6|55.-

o

N9 12259 — SUCESORIO: — 
de -Instancia
Comercial, cita ;7 
rederos y acreec<
SYLVESTER, pera Que se pi( 
ció a hcfcer val *r Sus derechc

E. gi:
E&chbano Secretar:

El Señor Juez 
en lo Civil y!<? Nominación

r emplaza por 30 -días a he- 
ores de don

.IBERTI DO'R

CARLOS JULIO 
esenten en jui- 
s. • ■ ' -
A DO
io

e) 2¡5 al 13I6|55.

N* 12257
Primera Nomina 
ta días, a hered 
DE LOS RIOS.
giliberti do:

El Sr. Juez deSLCESORIO. —
ción, cita y emplaza por trem 
aros y acroedorés de D. JULIO 
— Salta, Abril 28 de 1955. E.

>RADO — Estribaño SeerPtarid
e) 29|4 al 10)6|55.

N- 12247
El señor Jueí 

ta y emplaza i 
acreedoras' de ‘

SALTA Abrí
Eo

DCESORIO
j Nominación,. ci~

— /EDICTO S
en io Civil, 1

por treinta días a heredero? v 
BASILIO SULCA. .

13 de 1955.
GILIBERTI dc

Escribano Secretario
e) 29|4 ai 10|6|55.

HADO

SUCESORIO: — 
lalación, 'cita- y 

días a heredera y acreedores
PERALTA. — Salta, Abril 22

12237
Primera Nomd

CIARELLI BE
de 1955.—

El
mera
Cívl

E1 Juez Civil de 
emplaza por -30 

de AMALIA MAS

giliberti dorado
scribano Secretario

e) 2T|4 al.8|6|55.

N? 12205 -
Dr. Rafal d
Iwtocfa Primer^ JN 

y Comer ñal, cita y emplaza por

- EDICTO SUCESORIO:
Angel F’gu 3roa. Juez 

’ominación
de Pri 
en lo 

treinta-



fot días a herédiew y ajcreedom de doña 
¡ris ArgentiOM Galfegos de Villagras, para que 
hagan valer s-u£ 'derechos.— Secretaría.-- Sal
ta 21 de Abril de 1955.

E. GIL1BERTO Bí>JR-ADO .

Escribano Secretario
0) 2B|4 al 6|6|55

12195 — RAFAEL ANGEL FlGUEROA, 
Ju^z Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación, cita durante. tremía días 
a herederos y acreedores de ANTONIO GAR
CIA PEREZ, Para que dentro de diicho tér
mino ‘ sagan valer sus derechos’ bajo apercibi
miento de ley.

Publicaciones “Foro Salteño” y BOLETIN 
OFICIAL.

SALTA Abril 20 de 1955.
E. GlLIBERTj DORADO

Escribano Secretario
e) 22|4 al 3j6|55. - ’

N? 12194 — El Sr. Juez de Prime, a Nomi
nación cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de JUAN QUINTANA. — Salta, 
Abril 5 de 1955.

E. GILI BE RTI DORADO

Escribano Secretario
e) 22|4 al 3|6¡55.

N? 12184 —
Juez civil Primera Nominación cita por tren 

ia dias • interesados sucesión Froilán Paca.
Salta, marzo 30 de 1955.

E. GILBERTO DORADO

Escribano Secretario
®) 21|5 al 2[6|55

No 12182 — -EDICTO
'Juez O'vil y Comercial Segunda Nomina

ción, cita y emplaza por 'treinta, días a he
rederos y acreedores de GUILLERMA CORNE 
JO BE ELORZA.—’ Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño. ■

Salta, abril 18 d® 19’55.
ANIBAL U-RRIBARRI

Escribano Secretario
@) 21|4 aí 2|6I55

4? 12175 — SUCESORIO: •— El Sr. Juez en 
o Civil 2* Nominación cita y emplaza jpr trein 
a días a herederos y acreedores de los espo
sos Adrián Arciénaga y Presentación Pérez de 
Arelenaga. — Aníbal Urrihacri —• Secretarle.

e) 19|4 al 31J5|55.

d? 12174 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo Civil 2? Nominación, cita y emplaza por 
.reinta días a herederos y acreedores de doña 

Argentina Sai aví a de MónicO- ■— Aníbal Urri 
barrí — secretario,

e) 19J4 al 31|5[b5. ’

N? 12170 — SUCESORIO. — El Juez en lo 
tílvil y . Comercial Cuarta Nominación cita V 
emplaza por treinta días a herederos y acree

dor^ de doña -tePlFAÑÍA RODRIGUEZ DE 
AVENDAÑO.

salta, Abril. 14 de 1955.
W ALOE MAR A. SI MESEN

Escribano Secretario'
e) 19[4 al 31(5155/ _•

N? 12166 —' EDICTO'SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia seguid

la Nominación en lo Civil y/ Comercial, cita 
? emplaza bajo apercibimiento de ley, a here
deros y acreedores ¿e doña CARMEN PEREZ 
}E TRIPODI.

Salta, Abril 15 del95'5.
ANIBAL URRIBARRR

‘ Escribano Secretario
e)18 ¡4 al 30[5|b5

N? 12157 — El Sr. Juez Civil y Com. U No 
ilinación cita por treinta días a herederos y' 
acreedores de ’ Elvira Orihuela de Rival avm 
para que hagan Valer sus derechos.

Salía, abril 14'de 1955.
K GILlBEBTI DORADO

Escr bañe Secretario. .
.©) 15(4 al 27[5!55

12155 — lEDJCTO: .
SUCESORIO: (El Juez de Primera Instanc a 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comer <jai 
cita y emplaza p°r el término de tremía día? 
0- herederos, y acreedores de don EUUALDO 
ALVAREZ. /

Salta, abril 12 de 1955.
e) 14|4 al 26>áj55

M? 12149 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil, cdo 

por 30 dias a herederos y acreedores de do
ña ROSARIO FELICIANA -o ROSARIO DE 
•A PAZ o ROSARIO ZAMBRANO DE MA- 
MANL— Salta, Marzo 21 de 1955.

WAIDEMAR a- SIMESEN
Escribano Secretario

’* ' . e) 14 al 26|5-¡55

N° 12143 — SUCESORIO:
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

y Comercial cita y emplaza por treinta das 
a- herederos y acreedores Jacinto Salomón y 
Julia Delgado de Salomón.— Salta/ 6 de AbrJ 
de 1955— Waldemar- A. Símensen. Escribano 
Secretario.

• ! e) 18|4 ’al 24|5|55

POSESION TREINTÁÑAL

N? 12318,— EDICTO. — POSESION TKElN 
TAN AL. — Secundino Renaldo Groada invoca 
Posesión treintañal del inmueble ’ ubicado en La 
Candelaria Departamento, de Cerrillos, de esta 
Provincia que fuera parte integrante de ía fin
ca “Vila del Parque”, ¿es ’ guada" como frac- 
sión “B'-' dentro -de los siguientes”límites: Ñor- . 
te, propiedades de José María Saravia. Tomás 
Hoyos y Luis Barrio,* Sud, con fracción -f*A" de 
la misma finca Villa del Parqué de Yolanda 
Mendez de Agüero y con un camino vecinal; 
Este, con ’á misma fracción antes aludida y 
al Oeste,, con camino provincial’ Que va a La. 
Is'a. — ,EI señor Juez de ”3^ Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Tristón ArturO' Espeche

BOLBTÍÑ orieiAL’ „■ 

ha dispuesto citar pOr edictos que se publica
rán treinta días en Ios. diarios. BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a $gdos los Que sé 
considerén con derecho al inmueble ini-ividúa- 
ilzado en autos, para que ¿entro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos' 'valer en legal 
forma, baoj el apercibimiento de continuarse 
la 'tramitación del ¡mismo sin su intervención. 
Lo que el .suscripto secretario hace Saber, a 
sus efectos. — Salta, Abril 29 de 1955.

Alfredo rector camjmaróta
Escrib&ao’ Secretario

e) 11|5 al 22|6|55.

DESIJNDE ®SÜM Y 
AMOJONAMIENTO .

N° 12355 — DESLIND-E; Habiéndose presenta
do el Sr. ARTURO T. BRÁVO, solicitando des
1 nce, measura y amojonamiento de la-s siguí-en
es propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno li
mitado a. Norte, camino nacional ¿e San Car-’ 
los a Animaná; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia’ Serrano; Este, propiedad de 
Amalia serrano y camino nacional dé San 
Carlos a Animaná y Oeste, con el mismo cami
no-. Título al folio 73, asiento 1 del L’br0 
3 R. I. áe San Carlos— ,b) CATASTRO. N° 
908, terreno denominado _“La Umita”, limita- al 
Norte, Sud y Oeste con propiedad ¿e Epitácio 
Bravo; Este, camino nacional a Solivia.— Tí
tulo al folio 23, asiento 1 del Libro 3. de San 
Carlos. c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de- 
nommaros ’Las Lomitas”, 0 sean: 1?.— Nor
te, propiedad de herederos Arjoha; Sudi uro- 
piedad del presentante; Este, propiedad ¿e 
Fermín Mora es y herederos Postigl’oiie-.— 
Oeste, .propiedad de íheíjederos • PostivRúñe* 
Título al folio 61, asiento 1 del Libro 2 R.
I. de San Carlos. >—29.—- Dos potreros’ uñi
dos limitados: I.— Norte, propiedad herederos 
Carmelo Burgos y Juan de Dios Arjóna; Sud, 
propiedad de Franc-sCo Palermo y Potrero N<? 
11; Esie, finca que fue de Epitacio Bravo; Oes 
te, camino nacional a Solivia.— II.— Norte, 
"incas de Epitacio Brav0 y herederos Postíglio- 
ne y potiero N? I; Sud, propiedad de Milagro S. 
de Ten Este, callejón de entrada a propiedad 
de Epitacio Bravo y. herederos Post.gliólie; 
los a folios 227, 233 y 239, asientos i, i y 1 
Oeste, propiedad de Francisco Balermo.—: Títbi
dé! Libro 1 R. I. de San Carlos.— d) CATAS
TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al' 
Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro
piedad de Upitac’o Bravo; Este, propiedad" de- 
Gerardo* 1 2 Galo; Oeste, propiedad, de Fiancis- 
co Bravo— Títuio al folio 197 (asiento 1 y
2 del Libro- 1 R., I. de San Carlos.— e) CA
TASTRO No-847, terreno denominado "La- Re- 
s-a , ¿imitando al Norte, propiedad de Ep'La
cio Bravo; Sud, propiedad de. Gerardo Gallo 
y Eipitacio Bravo; Este, propiedad de -Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oeste, eá-^ 
mino nacional a San Carlos.— Títulos á folios 
227, 233 y 23>S, asientos 1, 1, y i de¿ Libro 
1 R. I. de San Carlos — {) CATASTRO 'N<L 
128. “Las Cañitas”, limita al 'Norte, con ca
llejón separativo de Elina Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón publico 
separativo de Marcos’ Alsina y Avelino Fique-- 
roa; Sud, callejón púbh'Co y herederos d© Gaspar



I
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Dra^o;-: Oe^.e los imi&nos .linderos.— Título 
al fpl’o' 245, asiento 280 del Libro C de San 
Carlos.— El Sr. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial manda practicar las opera
ciones por el perito Ing. Raúl Beguy y citar 
por. edictos durante 30 días a los que se con
sideren interesados.— Safa, moya de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 18|5 al 29|6;55

REMATES ■ JUDICIALES

N9 12384 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL HELADERA ELECTRICA

El dia MARTES 28 de Junio de 1955, a horas 
11 en calle Sarmiento 629 de San Ramón de 
la Nueva Oran, remataré CON BASE — de 
$ 24.000.00 m|n., .una heladera eléctrica marca 
“Sanna”, motor Del-co de 1 HP, 8 puertas, 
refrigeradora’ de ,2.460 metros 3. de- capa~ 
cidad interior, modelo ÍSA—90”, N? 90—3423, — 
completamente equipada, que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Reynaldo üli 
varri, domiciliado en calle Sarmiento 629 de 
San Ramón de la Nueva Orón,— Ordena Si\ 
Juez de 2da. Nom. Civ. y Com. en juicio “EXx 
horto— Juez Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial de la Capital Federal, en autos 

vs. SANTOS ARANDA” Rapte. N<? 23.310j955.— 
En el auto del remate el 30 % como* seña a 
cuenta de precio— Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por cinco dias ‘B. 
Oficial” y “Norte”

e) 23 .al 30-¡5|55.—

N? 1238.1 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
’ JUDICIAL SIERRA SH<UFIN SIN BASE
El día ‘ 21 de Junio de 1955, a las 17.— ño 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169.— rema 
taré, SIN BASE, Una sierra Siq-Fin, eléctrica 
^n buen estado de funcionamiento, con las ca 

racterísticas de- las distribuidas por “IMEX- 
PORT”, la q?ue se encuentra en poder del de 
positario judicial Sr. Miguel Angel Alanís, do 
miciliado ©n España 253.— Ciudad, donde pue 
d© ser revisada por los interesados— El coan 
prador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento dei precio* de venta y a cuen 
ta del mismo'.— prdfena Sr. Juez de Primera 
instancia Tercera Nominación C. y C. en jui 
cío: Ejecutivo LA REGIONAL COMPAÑIA DE 
SEGUROS VS. MIGUEL ANGEL ALANIS. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 dias' en Boletín Oficial y Norte 

e) 23 al 30‘5|55

N<? 12393 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO' — JUDICIAL — BASE $ 34.933.33.—

El día 7 de Julio de 1955, a las 17 hoxas,' en 
mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, rema
taré, con la base de TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MO 

■ NEDA' NACIONAL, o sean ■ las dos terceras 
partes'dé la ¿valuación fiscal, los derechos y 
adéiones correspondientes a la nütid indívls?. 
d^L-inmueble'ru. al; censistenle en una finca 
dea-agricultura y ganadería- denominada frac- 
cita:de’”la finca "SAN LUIS” ,ubi.adi en el

Partido d-e Velardc, De^ar amento de ¿¿ca Ca
pital, con una extensión aproximada- ds 91 
tareas 167 metros 20 centímetros cuadrados a 
lo que resulte tener dentro 
Límites generales: Al Noit? ( 
los señoras César' Romero, 
Fcd.p-Lira; Marco.: L_ra y .

finca

de los sigu-3n;-es 
cen propiedad de 
Benjamín Núñez, 
Amelia A. B. de * 

Obeid; aj Este, con la finca “EL AIBAL DE 
SAN LUIS’, de la Unión Iinmoviiiaria del Nor
te S. A.; al Sud, con propiedad de Gerónimo 
Argona y Q-1 Oeste con el cami. Q va ds 
La LA- .ed a Colón, según plano arch’.vudc en 
Direc^ vn G-iierai de. IrunJueL n? •?;) ■
del legajo cU planes de la Cupit 1. Es a vcAm 
se realizará “AD-^OAPUS”. El coir>_.adC'r o i- 
tregará e?1 el acto de remate ol \¿.nxe por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobado ©1 romace. Or
dena Sr. Juez de Primera Instai-íela Primera 
Nominación C. y C. en juicio: '“EJECUTIVO 
— .DAVALOS ÚPmIBURU, RICARDO vs. EPu- 
NESTO 
a Caigo 
Boletín

GASPAR DIAZ”. Comisión cíe arancel 
deli comprador. Edictos por 15 días ea 
Oficial -y Foro Sal teño.

. e) 24|5 al 14|6|55.

N? 12379 — POR: JOSE ALBjERTO CORNEJO 
Judicial,— Muebles Utiles y Bebidas -— Sin Base 

El d a 17 de Junio de 1955 a las 17.’— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 CiuuaJ, 
remataré S>IN BASE, Una balanza automática 
marca “Andina”; Estanterías Vitr ñas mosha- 

. ores; Extinguido! de incendio; Vinagre; Cu
bana Brandy sel.o Verde y Rojo; Anís; Grappa;. 
Aperitivo; Aceitunas) en frasco i Alpiste; “Rin&^ 
covay ’; Jabones en escama “Lux” y “Rmso’/ 
y Almidón y cuyo detalle se hará conocer ©n 
e, acLo del remate y los que se encuentr°n en 
poder del depositario judicial Sr(. José Luis¡ 
Cobo Vi legas, domiciliado en Zuviría N? 1002 
Ciudad donde.pueden ser revisados por los in
teresados.— El comprador entregará en el acto 
del remate, el treinta por ciento de] precio de 
venia y a cuenta ^del mismo.— Ordena Sr.
Jueo de Pr.rn.era Instancia Primera-Nominación 
U. y C- en juicio: Ejecutivo — VIDONI, VIC- 
1OR VS. K)O’B,O VIIJLEGAS, JOSE LUIS.— 
Comisión q6 arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 dias en Boletín Oficia^ y Norte.

e) 20| al 27|5|55 ’

N? 12378 — POR: JQSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Cuotas Sociales — Sin Base

Ei día 23 de Junio de 1955 a las 17.— ho
ras, en mi escritor o: Deán Funes 169, rema.a- 
rú sIN- BASE, la cuota social, interés, participa 
ci-ún y utilidad Que tiene don Pedro Blanco 
como socio’de .’a razón social “TIP—TOI-”: S. 
11. L.— El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— ordena Sr. Juez de Primara Instancia 
Cuarta Nom ¿ación C. y C. en juicio: Embargo 
Preventivo (hoy Ejecutivo) “'JORGE, FORTU
NATO VS. Blanco, PEDRO”, Comisión dé 
arancel a ’ cargo ■ del {.comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

®) 20 al 27|5i55

N° 12377 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — 'Heladera, Ventilador y Mostradores 

Sin Base
El día 22 de Junio de 1955 a las 17.— no-

lo: Deán Funes 169 C• as,- en --mi - es-cr ’ toi i 
remataré, SIN BAS-E, Una heledera .eléctrica, 
s n Wi£a, de ma 
y en buen estado 
sin marca de la i 
cores de madera,

.madera tipo v.-trina, nuevo, lop
tran en Poder de la depositaría judicial Sfa. 
Dora E. de Quice
Perón 248 de la

r, funcionando
Un ventilador

dera con mote
de 4 puertas,

ista, funcionando; 3 Mostra- 
nuevos- y Ur mostrador de 

que se encuen-

ga, domichiad^ en calle Eva 
Ciudad de San Ramón de A 

llueca Orán, Rorde pueden sei 
El cettuprade 

Cel precio d©
Ordena Sr/jueZ de Primera. 

Nominación C.

revisados por ‘ 
r entregará él 
venta y a cuen-

ios in.ere-aj.es.— 
t e -nía por C;en''o 
ta del misino-—‘ 
Instancia cuar/a y C. en juicio:
Ejecutivo — C. A. GARRIDO ^RL. VS; DORA . 
E. de QUIRO'GÁ..— Comisión qe arancel a ca? 
g0 del comprador.— Edictos

Norte.
por 5 días en

Boletín Oficial y
e) 20 al 27|5|bb

Una bicicleta 
p^á las I7 ho:

ir 12376 — p^R: MARTIN
Judicial —

El 6 de juno
torio Gen>sral Perón 323 por
Juez de Primera, Instancia .Segunda Nomina
ción en lo C. y C. en juicio’EJECUTIVO ERAN 
CISCO MOSCHETTI Y Cía. V
TAR veni‘eré sin base dinero 
bicicleta para duna rodado 26
N? 7407 en Poder del depositario judicial Eran-' 
co Mosjchetti y 
del remate ve’nt
ta y a cuenta del migmo.— Comisión de aran
cel a cargo del

JLEGU1ZAMON ’ 
para dama 

ras en mi escri- 
órden del señqr

S. PEDRO MA-A 
de contado una’ 
marca Patricia

Cía. ■ España 650 — En el acto 
ls .por ciento ;del precio de ven-

comprador.
Foro y B. O.
e) ~20|5 al 3|6|55

N9 12371 — VOR- MARTIN
El 31 de Mayo p. a las .17 

critopio -Genera í 
ñor Jue.zU de Primera Instancia Tercera Nomi 
nac’ón. en lo

leguizamon 
horas en mi as- 
of orden del se- 'Perón 323 p

.cío EJECUTIVO 
Miguel ángel 
contado una gar- .

Poder dél . 
Alanís, Es- 
del remate 
venta y a

venderé sin fea 
olpa elétetráca 
depositario Judicial 
paña 253, Ciudad, 
veinte pOr ciento 
Cuenta del mis:

2. y C. én j’u:
vs. ALANIS 

se dinero de 
manco Beatrk e en

Miguel- Angel
— En el acto 
del. preci
— Comisión de arancel a 

cargo del comprador.

3 de
ano.

éoro y b. o. 
e) . 19 al 3115|55.

N<? 12370 —
Judicial -

ción en el c.

una radiola, pa

PO-R MARTIN LEGUIZAMON .
- Radiola, rádio- y bicicleta

El 30 ce Muyo p. a las Tr horas emini es
critorio Genere 1 Perón 323 por orden fdel s&fior 
Juez de Prítmjera Instancia Segunda Nomina- 

y C. en juicio Ejecutivo JUAN * 
BRUNO vs. ftlU’MíBERTo WliMR Venderé 
sin base dinero de contado 
?a mesa, marca Victorton’ cambiador automá
tico, ambas corrientes modelo 753< DX; 
bicicleta -mar(a Norma chapa N9 280 y dos 

i Víctor ambas corrientes modéícs- 
) Mer del depos: tario judic’al Hum 

berto V. Millar, Orán- —‘ Ipn el acto del ?e- 
- mate veinte por ciento det

tina

rariios marca:
460 M.F. en p

precio de venta y-



a' dienta dél mfeíüó. Comisión dé arancel á 
cargo del comprador.

FOHO y B. O. * 
al 30|5|55.

N° 12348 ©DICTO. — SI juez ¿e pa2 pIb 
pietario Que Suscribe, hace saber que en el 
ju tejo seguido por “Palmer y Compañía con 
tra Jorge Cristaquis”, que se tramita ante ei 
Juzgado Nacional N9 11 de la Capital Federal., 
a cargo 'del Dr. Eduardo I. Bacigalupo, y poi 
delegación al Juzgado de Pa2 de Oran, so 
ha dispuesto que el día 27 de Mayo del cte. 
año; a horas 11, s© proceda ,pór el- martiliero 
designado, don Alberto E. Zaragoza, a, la ven
ta en púfbhíca subasta de los siguientes bienes 
embargados al ejecutado: 4 vitrinas de parea 
con estantes; 1 percha cromada; 1 aparato 
para desinfectar herramientas; 1 toilette‘ para 
damas; -5 sillas cromadas; 1 secador de ca
bello, cromado, marica "Vasta” <y ,2 sillones 
de peluquería ‘‘'Americanos”, sin bas© y al me
jor postor. — Los bienes detallados, se en
cuentran depositados en poder del depositario 
Judicial don José Nar# Sívero, calle Eva Pe
rón N? 119 de la Ciudad de San Ramón de 
la- Nueva Orán.

N? 12322 — POR FRANCISCO PINEDA 
Judie4 al — Derechos y Acciones

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resue’to en 
autos “Francisco Correa vs, sociedad M'n©ra 
Gtdré de * Éxj^lldtación y exyi/oración" Expíe. 
N<? 20875|53, el día martes 2'de Agosto de 1955 
a horas 19 en mi oficina de Remates, cañé 
General Perón 208, Salta, remataré con base 
de $ 6.667.— (Seis mjl seiscientas sesenta y 
siete pesos f%) equivalente a fas dos terceras 
partes de su valor de compra, las 35 acciones 
del Sr, Arge.nt no Exequiel Freytes Casas sofcr

El comprador depositará en el acto de .a 
subasta el 20% del importe de su compra que 

'perderá sí no la formaliza, — Comisi-on d© 
arancel a cargo del comprador.

Por más datos, ocurrir al Juzgado.
San Ramón de la Nueva Orán, Mayol2 de 195o.

PORFIRIO S. COLLADOS
Juez de Paz Propietario

e) 17 al 27|5|55.

N9 12326 — POR MARTN LEGUIZAMON, 
Judicial.— Acciones y derechos en inmuebles

El 3 de junio p. a las 17 obras en mi es 
Criterio General Perón 323 por orden del s© 
ñor Juez de Primera Instancia Primera' No 
minación en lo C. y C. en juicio EJECUTI 
VO SATRE Y CIA. VS. HUMBERTO TERAN. 
V REMEDIOS S. DE TERAN venderé con la 
base de diez mil trescientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal corres
pondiente, las acciones y derechos de una sex
ta parte indivisa del inmueble ubicado en es
ta c udad calle —caseros 1001 al 1017, esq. 
Jujuy.— catastro 4674.— En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del .mismo.— Comisión de arance’ 
a cargo del comprador.
Foro y B. O.

e) 12 al 2¡6,55

la mina “ELViRA”, sifüádá én el ''Pueblo" y 
“Campo Colorado” lugar denominado San Ge
rónimo Viejo, Departamento- de la Poma, Pro
vincia de salta; Títulos' inscriptos F. 4 Libro 
R.. de Minas de la Delegación Autoridad Mine
ra Nao'onal de Salta. , .

En el acto del remate se abonará el impor
te íntegro de la compra. — Publicaciones Bo
letín Oficial y “Foro Salteño". — comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Francisco 
Pineda, Martiliero. .

e) 11|5 al 22|6|55.

N? 12316 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS —

BASE $ 4.000.—
El día 19 de Julio de 1955 a las 17 horas, 

en Deán Funes 167 —Ciudad remataré, con la 
BASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL o sean las dos terceras partes de la 
ava nación fiscal, el inmueble denominado “Ba
rrial Poniente" (hoy Finca “San Cayetano ), 
con una supeificie de 30 Hectáreas, o* lo Que) 
lesulte tener dentro de los1 siguientes límites: 
Ai LA re con Propiedad de C. Serrano, al Sud, 
Propiedad denlos Hermanos Bravo,, al Este te
rrenos5 de E. M chel y al Oeste c°n terreno de- 
’os herederos BrávO. ~ Esta venta se reali
zará “AD-CORPUS”. — Títulos registrado al 
folio 400 asiento 5 del libro 1 de R. Iv de San 
Carlos. Partida 740. — El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y‘a 
cuenca del mismo. — Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación O. y C. en 
Ju cio1: Ordinario —Rendición4' de cuentas: An
gel Mendía vg. Vicente Terraza. — Comisión 
de aran-ce', a cargo del comprador. — Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sai teño.

e) 10|5 al 21|6|55.

N° 12250 — POR: MARTIN LEGUIZAMON
a Judicial Terrenos ©n Metan
El 11 de junio P. -co las 17 horcrsx en m* 

escritorio General Perón 323 por orden dei 
señor Juez de Primara Instancia Cuarta' No
minación en lo C. y C. en juicio Ordinario 
Escrituración W.. Bubenas vs. Enrique Maclas 
\ enderé con la base de un mü pesos y Cuatro 
ni 1 sencientes treinta y tr©s pesos con trein
ta y centavos- respectivamente dos terre
nos ubicados en Metán sobre calle Jujuy y so
bre cade Salta Catastro 1650 y 2114 de 700 
mts. y 835 mis*, respectivamente.— Títulos ins
criptos cJ folio 127 y 281 libros 8 y 3 asiento 
1 y 2 respectivamente.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 29|4 al 10|6|55

N° 12234 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Campo ©n Orán — Base $ 12 666 6"

El 10 de Junio p, a fias 17 hoi’as en. nr 
escritorio General Perón 323 por órde-n del 
reñop Juez ‘de Primera Instancia Segunda No* 
eaiiiación en lo O. y O.- en juicio Honorario 
fe Ernesto T. Beoker en oposición ai desl-nde

Ramaditas expediente 19.004 venderé con 
la base de doce mil ^seiscientos sesenta y 
seis pesos con sesenta y siete centavos o 'sea 

las dos' terceras paites de la tasación fiscal ‘ 
un inmueble ubicado en el Departamento de 
Orán con una superficie de cuatro mil cua
trocientos sesenta ’y ocho hectáreas 2507 me
gos' cuadrados y comprendido dentro de los 
Siguientes T imites generales; Norte propiedad 
denominada Palma Sola o Lapachal; Sud, pro
piedad d© Mariono López; Este, propiedad de 
pantos López; Oeste rio San Francisco.-— En 
•el acto del remate veinte por ciento del pre
go de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
¿:e arancel a cargo, del comprador.

f e) 27|4 al 8|6|Ó5

N? 12167 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — <©n ‘Rosario- de Lerma

. BASE $ 2 666,66
El día 15 de Junio de 1955 a las 17.— 

loras en Deán Funes 167 Ciudad, remataré, 
•on la BASE de DOS MIL’ SEISCIENTOS SE- 

•■enta y seis pesos con sesenta X 
1E-ÜS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
ean las dos terceras partes de su Valuación 
icol, la totalidad.de los derechos y acciones 
leí inmueble casa y terreno ubicada on la ca
le Pellegrini esquina Leandro n. Alem del 
•ueblo'de Rosario de Lerma de ésta Provin- 
i a, con la extensión Que resulte tener dentro 

ie los sigu’entes límites: Norte, calle Lean- 
iro N. Alem; Sud, propiedad de Fehx Cruz, 
Usté propiedad de Avelina y Felipe López j 
?J Oeste, calle Pellegrini.— Consta de 4 habi- 
,aciones; galería, baño, cocina y demas de
pendencias, material cocido y crudo; P-‘So* 
..aldozas y mosaico, techos tejuelas y tejas.- 
Nomenclatura Catastral; Partida 286—V&-
or Fiscal - $ 4.000.— El comprador entregará 
d treinta P<*r ciento del precio de venta y 

cuenta del mismo.— Ordena sr. Juez de 
■Tolmera Instancia Cuarta Nominación -C. y 
C. en juicio: “Divisióii ¿e Condominio Ordi
nario—Arias, Nelly López de: vs. Robustíano, 
.-lipoiito y Mar’o López.— Comisión de Aran- 
(el ía cargo - del. .compradoiV— Edictos por 
'0 dias en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 18|4 1 30|5j55

- CITACIONES A JUICIO

N9 12303 — El Juez de 1?. Instancia 2a. No
minación cita a -María Fermina Acuña para 
que dentro veinte días comparezca a estar 
a derecho en autos: Olegario González vs. Ma
ría Ferminia Acuña sobre Divorcio -tenencia 
de hijo.— ANIBAL URRIBARRpi ¿Secretario. 
Salta, 26 de Abril de 1955.

ANÍBAL URTOBARRi
Escribano Secretario

©) 5|5 al 2¡6|55

N9 *12300 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Ia. Instancia 2L Nominación 

en lo C. y C., en expediente “Eje’utívo — 
Andrés Sosa .Ruiz vs. Nicolás Senhovíe RA, 
notifica al interesado para <&ie denttro del 
término de cinc0 días comparezca a recono 
cer o - no com0l suya la firma del documento 
agregado a fs; 1, bajo apercibimiento de ¿ár-

totalidad.de
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reía po-r reconocida- si -no coniparese sin jus
ta causa.

Saltat, - Abril 4 de 1955.
: ANÍBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
@) 5 al 11|6|55

? 12284 — EDICTO.—
Tristón Arturo Espeohe, Juez de 1* Instan

cia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos caratulados: “JOSE ANDREU C\ 
JUANA. BAPTISTE ANTlCH-divorcio” cita y 
emplaza a JUANA BAFTISTE ANTICH, por 
veinte días mediante edictos Que se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte, 
para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y bajo apercibimiento si así no 
lo hiciere de designársele defensor para Que 
la represente en juicio.— SALTA, 29 de Abrí] 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario.

e) 4|5 al 1*?|6]55.

N? 12362 — CONVOCATORIA. —’ En juicio 
•‘Convocatoria de Acreedores de Camdo ’ Bar- 
cat é hijo”, el Juez de 3*? Nominación Civil 
y Comercial, hace saber Que se ha, prorrogado 
la audiencia dp verificación de créditos para 
el día 27 de Junio a horas 17.

SALTA, Mayo 17 de 1955.
ALFREDO HECTOR CA-MMARQTA

Escribano Secretario.
e) 19 al 31|5|55.

Elba Díaz y JOSE NICOLAS ZZLAYA, aroen
tino, casada en primeras. nui_ci„s can aorta
Francisca-Alvai\ez, tolos domiciliados e.i Joa
quín V. González, Departamento, d Ax-ta, de
esta Provincia, de Sal&a, h_n conveLco un ce
lebrar el siguiente contrato cb3 SOCIEDAD, 

PRIMERO. — Don Dámaso Mamín-ez, don
Lázaro Martínez, don Vict rianoi Martines y
don José Nicolás Zeiaya, constituí eA .i.iu So
ciedad de Responsabil .dad nmdüada, que ven
drá ¡por objeto pÁ-icipal la compra y venta d¿

N* 12274 — EDICTO:
Citación a Juicio: El Sr. Juez de Pr mera No 

urinación Civil, cita y emplaza a doña Liso 
Garay Goytea de Martínez, a estar a derecho 
en el jurcoí Que por divorcio y tenencia ce 
hijos le sigue s»u . esposo don José Tomás ’ 
Martínez, por edictos a Publ icarse Por el *ér- 
..nino de veinte días en el “Boletín Oficial” y 
Bario “E! Norte”, bajo apercibimiento - de que 
e su vencimiento no comparece se le nom° 
brará defensor de ©ficioo ’Sdltcu Mayo 2 d® 
1355 . *

Eb GI'LIBERTQ DORADO 
'Escriban© secretario

e) g d 31|5‘55

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 12392 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
. Ha juicio ejecutivo seguido por Azacana Sa 
•avia de Tenreiro Bravo y Nicolás Arias Uri 
duro contra Francisca Maria Tito, el Señor 
Juez de" la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil y Coi.nejcial de esta Provincia ha dictado 
la - sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
‘Salta, Mayo 11 de 1955.— Y Vistos .... Con 
úderando ........ '‘Resuelvo: Ordenar que esta
“ejecución se lleve adelante hasta quio el acre- 
•‘edui se haga integro pago del capital recia 

‘mado-, sus ínteres y costas.— Con costas, a 
‘ cuyo fin regulo el honorario del pr. Ernesto 
“Michel en la Suma de Quinientos pesos pesos 
m|n. y los del Procurador Santiago Esquiu en 
la suma d3. Doscientos pesos <rn|n. (art. 2, 5 y 
16 de la Ley 1.715).— Copíele, notifiquese, — 
“Tristan A. Espeche”

Salta, Mayo 6 de 1955.
■ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto. • , 1 . ! -

e) 24 al 27|5|55.—

mercader!, s gene. les y fimos dél conti 
nuando can-el giro comercial del negocia de
xa Sociedad
Sociedad de 

finalizara su 
trato-

* D. M :tinez Hermán
Responsabilidad ítárnit 

por expiracic nvigencia

lds y Cía; 
ijada , que

.e con

SEGUNDO.. — La Sociedad qu’e se consti-0
tuye se ha hecho cargo del activo y p^¿vu de 
la mencionada Sociedad “D. Marcirez Berma
nos & Compañía Sociedad'de Respo;nsab_Ldad 
Limitada” desde el díi- primero de ¡Emio del
año mil novecientos c ncuenta y ci .co a cu¿a 
fecha retrotraía sus operaciones.

TERCERO: — La Sociedad .girará ba„o la
razón Social dé “MARTINEZ, ZELAYA Y COM
PAÑI A” SOCIEDAD DE RESP^NS
LIMITADA”.

ÁBILIDAD

CUARTO: — La Scciedad tendrá su domici
lio legal y asiento p:uncipai de sus n^oerns 
en la «Localidad de Joaquín V. González, De-
partamtento d& Anta ce la Provincid de Sa-lua

QUINTO: — El capital social e.5-á consd 
tufdo por la suma de CUATROCIENTOS MIL.

EDICTO DE QUIEBRA

12249 QUIEBRA DE CURA HERMANOS:
El Dr. Tristón A. Espéche, Juez de '¿*. No

minación. ha hecho lugar al pedido de Pro
rroga de la audiencia de verificación ce cre- 
d/tos de la Quiebra del rubro fijado para e. 
d.a 29 del 'cíe., para Que tenga lugar el día 
11 de marzo próóximo a las 17 horas. — Síndi
co1: Enrique van Cauwlaért Asteada, Al varado 
569.— Presentación de títulos justificativos de 
cré-’-itos ha>sta el día 4 de mayo próximo.— 
Edictos por tres días en Boletín Ofic’al y Fo
fo Sa'teño.

Salta, abril 28 de 1955.
ALFREDO- HiECToR CAMMAROT^ 

Escribano Secretario
• e) 29|4 al 31|5¡55

N<? 12391 — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA 
°En juicio ejecutivo seguido por Azucena Sa 

i’avia da Tenreiro Bravo y Nicolás Arias Uri 
buru cOnti’a José Rubiales, el Señor Juez de 
la. Instancia y 3a. .Nominación en lo Civil y 
(Comercial de esta Provincia, ha dictado la 
sentencia cuya Parte dispositiva dice así : 
“Salta, Mayo 11 de 1955— Y Vistos: .... Con 
sidera-ndo: ........  • • • Resuelvo; Ordenar que es
“ta ejecución se lleve adelante hasta Que el 
“acreedor se haga integro pago del capital re 
“(Clamado, sus ínteres y costas. Con costas, a 
“cuyo fin regulo el honorario del Dr. Ernesto 
“Michel en la suma de Quinientos ochenta re 
“sos m|n. y los del Procurador Santiago Es. 
“quiú, en Ia suma de doscientos treinta y dos 
“pesos m|n. (Arts. 2, 5 y 16 de la Ley 1.715)* 
“Copíese, notifiquéis.— Tristan A. Espeche” 

Salta, Mayo 11 de 1955.
Boletín Oficial y Foro Salteño. 3 publicaciones

e) 24 al 27[5|5L-

PESOS MONEDA NAC IONAL, dividido oh cua
trocientas cuotas de .ui mil pesos n.í 
clona! cada una, de los que cada uno ds- iv-s 
socios integrantes tha 
decir, ha 'aportado cadk socio la 'sumJa de cici._

iuscrip-tj c_en

oL.eda na •

cnenas, g

mil pesos moneda nadonal.— Dicho cap-tai s 
•encuentra íntegramente suscX-to é invertido

.o, según i’^sul
• Sociedad ‘D.

Sociedad de
fecha treinta y un.

rovecie.itós ciipp.rán y 
el Contador i|úMc<; d

C0-

.a dJ. bo
Ma_.inoz .

CONVOCATORIA
'DE ACREEDORES

N10 12369 — CONVOCATORIA ACREEDORES 
de FRANCISCO STEKAR Y CÍA. — Sr. Juez 
2? Nominación Civil y Comercial Provincia de 
Salta, decretó’ prórroga audiencia Junta de 
Acreedores, para el día 30 de Mayo de 1955 
horas 10. — Salta, Mayo -18 de 1955;

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
' e) 19 al 31|5¡55.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N<? 12388 — SOCIEDAD D E RESPONSABI
LIDAD LIMITADA —

Entre los Señores DAMASO MARTINEZ, es
pañol, casado en prínderas nupcias coa doña 
Elena Montiel; LAZARO MARTINEZ, español, 
casado en primeras nupcias con dora E.iela 
Gutiérrez; VICTORIANO MARTINEZ, esTaúol, 
casado en primeras nupcias con doña Juana

. en el activo del negoc 
lance practicado por h 
Hermanos y Compañía’ 
sabiíidad Limitada, coj L 
de diciembre de mil 
cuatro, certificado por
la matrícula don Ernesto Campilongb — 
fecha diez y ocho de abril de mil novXenf 
cincuenta y cinco. Según c! referí..b 
el activo líquido de la 
Hermanos y Compañía 
bildad Limitada, construido póT Tñefcaderias, 
mutables y ‘ útiles y cuejitas a cobrar 
fecha indicada de un 
cientos cuarenta y cuatro pesos con .-et nta 
•y dos centavos moneda nacional, _
de la que correspondí, 
cinco mil doscientos veinticinco pesos 
cuenta y tres centavc 
fondo ue reserva legal

• zado las operaciones de 
nez Hermanos y Compañía’

Sociedad “D.
Sociedad de

millón ci:cj

la suma de

iponsabilidad Limitada

b i^nce 
? ’ ar rae 
Responsa.

.a a la 
il .res.

s moneda na 3 
que por hah 
la Sociedad

Sociedad
será -llevada

cantidad 
uemta y 
con cin 

áonal al' 
:r íinaií 
D. M'.rti 

de Ras
al njjer

de la — cuenta particular de cada utp de Jos 
que integraban. — aquella Y el salda de no-
vecientois setíenta mil r lento diez y nueve pe 
sos con diez y nueye cmtavos corres acudía - a 
los socios señores Dámaso, Laza.ro y Victoriano
Martínez, de acuerdo coi sus respe tiv¿s cuen
tas particulares, según, 

‘también el diez y O£ho 
cientos cincuenta y cinc 
Ernesto Campilohgo, en

•el cuadro . ctktif'cado 
de abril de uñí nove • 

o por.él Cont.'.dor- don .
la siguiente proporción:

Laza.ro


Dámaso Martínez, quienientos sesenta y niie 
ve seiscientos och'eta y ocho-pesos con cu-aten 
ta y dos centavos -moneda nacional;- Lázaro 

- Martínez, doscientos ocho mil treintaJ y tres 
pesos co-n setenta y siete centavos; •"y Victoria 
no Martínez ciento noventa y dos mil tres 
cientos- noventa y siete pesos monada nacional 
de- tal haber cada .uno de los nombrados-; ^on ’ 
Dámaso, don Lázaro y don Victoriano Mar Une.-; 
transfieren a • la Sociedad que se constituye 
la suma -de cien mil - pesos’ moneda natíá.ial.

•constitutiva de su respectivo aporte de Ct 
pital; por su. parte don Dámaso Martínez ha 
cedido —;a don José Nicolás Zelaya. ea calidad 
de préstamo y en las condiciones qu¿ eixO-.¿ es 
tipularon, cien mil pesos más de &u haber rs. 
f crido, los que constituyen el aporte de capi
tal del señor José Nicolás Zelaya.— E.i conse
cuencia queda integrado el capital de la S.cL 
dad y descontados tales aportes hechos para 
tinez quedan acreedore de la. fíoc edad “Max 
la constitución de la misma, los señoré r'Mad 
tinez , Zelaya y Compañía’ Sociedad de Res 
ponsaibilidad Limitada por las siguiente can 
tidades: — Dámaso Martínez, trescientos sesen 
ta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pe-. 
Sos con cuarenta y dos centavos- moneda nado 
nal; Lázaro Martínez, ciento ocho- mil treinta 
y tres pesos con setenta y siete ceniav-s me 
r-eda nacional; y Victoriano Martínez, nóvenla 
y do¿ mil trescientos noventa y siete pesos 
■moneda nacional;- m^s ’—las respectivas su 
mas que les corresponden por la díst.ibucijn 

-.de los treinta y cinco mil doscientcs veinti
cinco pesos con cincuenta y tres centavos mo 
n'eda nacional —•constitutivos" del fondo de re 
serva legal de la extinguida Sócié&id ’ D,— 
Martínez Hermanos y Compañía” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. — Tales saldes per 
gomales €n favor d»d los señores Ma’ tinez, goza 
rán de un interés del Seis por ciento anual que 
satisfará la Sociedad que se constitu e, has 
ta la 4 cancelación de los mi míos.

SEXTO: — El 'término de duración de la 
Sociedad será de cinco años contados de de ei 
día primero de Enero del año mil noV¿.ie_ito;< 
cincuenta - y cinco, fec-ha a la que retrotraen 
las operaciones.

SEPTIMO: — La dirección y administración 
de la Sociedad estará a cargo de los socios se
ñores Victoriano Martínez y José Nicolás Ze 
laya conjuntamente, quienes, en la misma for 
ma, es decir conjuntamente, tendrán el uso 
de la firnia social. «

OCTAVO; — Los administradores usarán de 
la firma social en la siguiente forma: Martínez. 
Zelaya y Compañía Sociedad' d-e Re^ponsabili 
dad-Limitada, seguida de'sus ti. mas par solíales, 
estando facultados para emplearla en rodas 

.las — operaciones sociales, con la limitac.ón 
d-a no comprometerla en nogicios ajeros al 
giro de la Sociedad— ni en prest., cioms gr-a 
tuita-s o en fianzas y garantías para terceros. 
Son facultades de los administradores, además 
de los n'e-gociós que forman el objeto ce M So
ciedad, las siguientes: . a) Adquirir por cual
quier título oneroso ó gratuito ’ toda oíase de 
bienes, muebles é inmuebles y ena-jei arlos a 
titulo oneroso, o gravarlos con derecho real da 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o cualquier' otro d'erecl o real, pac 

. tarudo en cada caso de adquisición o enajena 
cíón el precio y forma de’.pago dé la opera 
ción, y tomar o dar presión de les bienes ma 

teria del acto ccintrátde-- Ejercér la re
presentación de la Sociedad en todos sus ac

• tos".— c/‘Constituir depósitos da dinero ó va 
ló’res eii los .Báñeos ?y extraer total o ¡.arcmi 
meníe los'-depósitos constituido^’ a nombre .de 
la Sociedad,' dhtes o .durante la vigencia- de 
éste c-ontratc.— d) Tomar dinero prestado1 a

'interés de los establéenmenos bancanos ó.— 
comerciares, o de particulares, con sujeción a 
sus leyes y reglamentes, estableciendo en — 
Uñó y otro clso Ja forma de pag^ y el tipo 

•desinterés.— e) Librar, aceptar, endosar, des 
contar, * cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va 
le 3, gi.es, cheques ú otras obligaciones ó do 
cuñienios descrédito públicos ó privados, con 
O sin garantía hipotecaria, prendaria, ó per so 
dial— í)‘ Hacer, aceptar o impagaconsigna 
ciones y pagos, novaciones , y quitas de deudas. 
—g) Constituir y aceptar derechos reales y di 
vidiicoo,’ subrogarlos, transferirlos y cancelarles 
tótal ó paiciálmenve; h) Campal ecei? en jui 
cío ante los Tribunales de cualquier fuero o 
( jur’scloción y ante las autoridades edminis 
trativas y : reparticiones,' por si o por medio 

de apoderados, Cjn facultad i_a_u p.mnover c- 
contesta- demandas de cualquier naturaleza,— 
declinar ó prorrogar jurisdicciones, comí o 
absor ver posiciones y producir todo otro gene
ro de Kíuebas é informaciones, cómprame :ei* 
en árbitros ó o-íbitradores, transigir, renunciar 
al derecho de -apelar o a prescripciones ad. 
quiridas, percibir y otorgar rec-bo¿ ó c.,ik do 
pago.— i) Conferir poderes general.s o esp- 
cíales y ‘revocarlos;. —j) Formular r.rot s.os y 
Protestas.— k) Otorgar y firmar los instnumea 
tos públicos ó privados que fueren necesarios 
para ejecutar los actos enunciados o relacio, 
nados con*, la 'administración social— 1) Con 
vocar p asistir a las- reuniones ordinarias y 
extraordinarias, • proponer y someter 'a Su — 
consideración cuanto’ crean oportuno y cum
plir y hacer cumplir las resoluciones que 

so adopten. -— m) Establecer y acordar 
los servicios y 'gastos de la administración, 
cien, con facultad para de-signar y remover 
personal, fijando sus atribuciones, deberes,

• sueldos y retribuciones.— n) Practicar ó ha 
cer practicar los balances y memorias.— o) — 
Resolver con ' ¿m-plíaS facultades, cualquier— 
asunto l eiátivó á lá" administración y autorizar 
todo-acto ú operación no previsto en las cláu
sulas pr cedentas y que no estuvieren reserva
dos por esté contrato o por 1Q Ley de los socios.

NO VENÓ: — Los socios administradores go
zarán de un sueldo ds un mil pesos m. nzda 
nacional mensuales cada úrio, cuyo impone se* 
imputará a gastos generales de la Sociedad.

DECIMO: — Las utilidades de la Sociedad 
se distribuirán de la siguieñf? manera: El ti” 
co por ciento • de ellas se destinará a formar 
el fondo de reserva legal, .cesando esta cb.i 
gación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento del capital social.— ‘El remanente,' 
previa, deducción de las sumas Necesarias pa 
ra formar la reserva d3 fondos de tinados a 
atender las obligaciones de la Ley Nacional' 
número once mil setecientos veintinueve y. 
complementarias, será distribuido entre los so 
cios en partes iguales, o sea en proporción a 
sus respectivos aportes de oalp-ital.— En la mis 
ma proporción "serán soportadas los pérdidas 
•sí las hubieren. ’

DÉCIMO PRIMERO: — De la suma .qué 

corresponda Anualmente. a cada, socio, por ’ cü4<- x 
cepto de utilidades, éstos sólo podran retirar u/: .< 
el cincuenta por ciento, debiendo el cincuenta. 
ta pbr ciento remanente quedar en-Ja Soledad 
para reforzar el capital de la misma. .r,

DECIMO SEGOIJDO: —.Los balances se prac- 
tcarán pnu&lmente^_elt. día treinta .y.. .dé..
Diciembre de cada año.— Los ataUnisviadores 
suministrarán Una copia del balance" a cade; ■ 
•uno de los sjcíos dentro de los quince días de . 
practicado, / para su consideración y £ proba

ción, el Que quedará aprobado si dentro dé los 
treinta días no hubiere sido observado por los ' ~ ’’ ’ 
socios. | .

DECIMO TERCERO:— La voluntad denlos 
socios eri las deliberaciones de los n asunte, que 
interesan a la Sociedad, s6 expresaiá° por ,r¿so 
luciones adoptadas en sesiones que se Cvlébra . 
ran cuando fuere necesario, las 'decisiui.ts se 
adoptarán por simple m^oría de v. tos, con 
tádose’ uno para cada socio presente, deñendo 
las resolucicnes ser consignadas en Un acca qus 
firmarán los socios asitentes a la re-tuxijii, - - 
llevándose al efecto <un libro de acuerdos. — 
El Quorum se formará con la mitad más-- ■ uno 
de los socios integrantes de 1G Sociedad-y das ‘ ■■■ 
reuniones serán presididas por el socio que 1-o.í ‘
asistentes elijan.

DECIMO CUARTO: — La Sociedad-no. -se: ’
disolverá por la muerte.,, interdicción- ,ó q-uie 
bra de uno ' cualquiera de los socio., • padiendo■ * ’ * 
los herederos ó sucesores deDsocios■ faliado---^ 
o incapacitado, optar, por cualquiera de’-testos ■’ 
procedimientos: a)— Continuar ent la ¿-.ocie 

dad unificando su representación dentro ele. ¿ 
la misma, ó b)— Obtener eh rembolso del ; 
haber social del socio fallecido ó incapacitado 
de conformidad con el resultado del primer 
balance que se -practique d'espues d J fallecí 
miento ó incapacidad, hasta cuyG fecha ..se 
considerará a los herederos o sucesores del 
socio fallecido o incapacitado como integran 
te de la Sociedad.~ En este último, caso el 
haber del socio fallecido ó interdicto será — 
reembolsado ©n cuatro cuotas iguares pagade - k 

•ras a los seis, doce, diez y ocho- y veinticua • ’ • -*. 
tro meses contados desde la fecha de apro- ...- 
bación d'el balance, debiendo la primera de 
tales cuotas ser pagada sin interés y gozando 
las restantes de un interés del seis por ciento 
anual. ’

DECIMO QUINTO: — Cualquier di imitad, 
ó divergencia que se suscitara entre los socios 
o sus herederos o derechos-habientes, ya sea 
por la interpretación -de -las cla-v.su!os d¿ este 
-contrato o sobre Casos nó .previstos en el mis 
mo, durante la vigencia de la. Sociedad o al 
tiempo de la liquidación ó disolución de ella, 
ssr^, resuelta por árbitros 'arbitrado-res o ami 
gables coarponederos,. nombrados uno por ca 
da parte en divergencia, dentro de los diez 
días de haberse suscitado la misma; debiendo 
los arbitrado-res proceder, antes de pr nunclar 
se, ’a la designación de un tercero pora-que 
dirima en- caso. de disparidad de opinión s. El 
fallo de los arbitradores será inapelable. ■

DECIMO SEXTO: —: Los socios W podrán. - ■/- '
ceder o de cualquier modo transferir sus/: de- 
reches en Ja Sociedad sin la conformidad, de • 
lo-s demás integrantes; en caso, de cesión o 
transferencia deberá. .d.arse preferenciahdñ — 
igualdad de condiciones a’ los socios ? para ■ Tá 
adquisición de los derechos., -ñ

DECIMO SEPTIMO: '--— Las cuestiones no ’*•
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la
y

el Código de Comercio, las que 
integrantes de este convenio en 

hubiere sido % objeto de especial con
lo

previstas en este contrato se resolverán -por 
•aplicación de las normas establecidas en 
Ley número once mil seiscientos cuarenta 
cinco y 
declaran 
que no 
vención.

DECIMO OCTAVO: — Bajo las bases y con 
diciones qiu©' anteceden las partes dejan forma 
ligado este contrato, a cuyo fiel cumplimíen 
to se obligan con arreglo a derecho, firman 
do en constancia sendos — ejemplares de un 
mismo tenor en Joaquín V. GanzaRz, a los 
dies y ocho días del mes de mayo el el año 
mil novecientos cincuenta y cinco.

e) 23 G1 30'5.55

que deberán regirla, los 
a consideración del Su- 
la Provinc-.a, el Que los 
personer.a jurídica por *

N? 12347 — PRÍMfiR TESTIMONIO. NUME- 
RO DOSCIENTOS SEIS. “VIÑUALES, HOYO, 
PALACIO & Cía., SOCIEDAD ANONIMA, CO- 
IVlERCIAL" E INDUSTRIAL '

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los raevg días., del mes ñ© mayo de mil 
no i ©¿lentos cmcue-nta y €inco : ante mf, Artu
ro Peñalva, escribano, titular del Registro .nú
mero Diez, y testigos que al íinal se expre
sarán, comparecen los señores: don PanUl©ón 
Palacio, casado en primeras nupcias con doña 
Dolores Oras, y don JORGE RANGIL, casado 
en primeras nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos españoles, mayores d© edad, vecinos de 
'¿sta ciudad y -domiciciliados en la calle Bartolo 
mé Mitre número doscientos setenta, hábñes, 
a quienes de conocer doy fé, y dicen- QUE EN 
EL ACTO LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN 

■ 'TA Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD »ANONIMA “VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro
bándose- los estatutos 
qui§‘ fueron sometidos 
supeno?.- Gobierno de 
aprobó, concediéndole
Decreto de fecha veintidós de abril del comen 
te año. Y que, en cumplimiento de lo dispues
to en la asamblea y de conformidad a las dis
posiciones legales aplicables al caso, declaran; 
que protocolizan en este Registro a mi carga 
los Estatutos y demás actog constitutivos de 
la saciedad “Viñuales, Boyo, Palacio y Qom« 
pañla, Bosiedad Anónima, Comercial e Indus
trial”, que en testimonio -é&pédido par inM-. 

p'eccíóú de Sociedad^ Anónimas, Comerciales 
y Civiles me. presentan, el que -es del siguiente 
tenor: “Testimonió. Acta Constitutiva dé ’ “VL 
ñualós, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comerciar e Industrial”, fin la ciu
dad de sa’-ta, República Argentina, a 31 días 
Ciél mes de~ diciembre de 1934, én el ic-cal de 
calle Mitre número 270, sé reunieron los se* 
ñores Ramón Aznaf, Aiíréticó íbrnfea, Valen* 
tin Andrés flanCesohi, José Garrido, J §ús 
tafdies, Jorge Rañgil? JóSé íto-ito, Ángél Vi*- 
Males, José Viñúálég Bárran, Miguel Viñuaí’és 
y Ramón Viñiuáles, todos por sí, y . él señor Mi
guel ViñiuáleS, además, eii rñombre y répireSen- 
■tación da los señores Antonio Muró, ArtufA 
ferkissian y Pant-aleón Palacio, réprés&ntacio-

• nes que acredita con los téstiinoñios de lós 
poderes respectivos, otorgados, el del señor 
Muro, ante el escribano de la ciudad de Til 

swán, pr. Exweiseo B Padüh. él 22 d§ Mafo

d& 1950, el del señor Sarkissian, ante el escri- . 
baño de la Capital Federal, don Perno A. Lar- 
tigan ei -30 de noviemore dol cur ríeme año, y 
el del señor Palacio ante el escribano de es.a 
ciudad, don Arturo Pena-iva, el 16 de diciem
bre del corriente ano, poderes suficientes pa
ra es^e acto; siendo las 16 horas declararon 
abierta ia sesión y,- en cumplimiento de con
versaciones anteriores, resolvieron constituir 

una Sociedad Anónima que llevará el nombre 
de Vxñuales, Royo P al a ci o s y Cía. — So

ciedad Anónima, Comercial $ Industrial', y 
tendrá, por objeto la cchtinuación de ios ne~ 
gocios de la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuyo activo y pasivo toma a Su cargo la So
ciedad que -constituyen. La Bojedad Viñuales/ 
Royo, Palacio y Compañía se constituyó con. 
los señores Ramón Viñuales, José Royo, Pan» 
taleón Palacio, Miguel Viñuales y Antonio Mu
ro, según escritura pública pasada ante el es
cribano de esta ciudad, don Arturo Peñalva, 
el día 22 de febrero de 1943, e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio . 263, 
asiento número 1462 del libro 21 de Contratos 
Sociales. Posteriormente, con Pecha 1 de junio 
de 1946, por escritura otorgada también ante 
el escribano don Arturo Peñalva, se incorpo- 

c raron a la -Sociedad los señores Ramón Aznar, 
Jor-g.? Rangil, Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Eranceschi y José Garrido, en virtud de la 
cesión que, de parte de sus -cuotas de capital, 
hicieron a favor d& dichos señores los soJos 
don Ramón Viñuales, don José Royó y don 
Antonio Muro, modificándose con este motivo 
diversas cláusulas del contrato social como 
consta en la precitada escritura que se ins
cribió al folio 166, asiento número 1759 de-1 
libro 23 de Contratos Sociales. Con fecha 3 
de abril d3- 1948, por escritura pasada ante el 
mismo escribano, se .aumentó el capital de la 
Sociedad y se introdujeron algunas modifica» 
clones en el contrato; la escritura se inscribió 
a los folios 397|398, asiento número 1997 del 
libro 23 de Contratos Sociales. El 8 de agosto 
de 195Q por ante el mismo escribano, aumen
taron nuevamente el capital é introdujeron 
otras ñctoiíMás al estatuto; la escritura s© iñs« 
cribió a los folios 466J467, asiento número 2423 
del libro 24 de • Contratos Sociales. Por últi
mo, el 22 d@ Diciembre dé 1-952, se Convino un 
nuevo aumento del capital iLfarmas/ así Qa-
•mo lá prórroga del contrato social hasta él 31 
de Diciembre de 1054, taiñbi-én por ántfc él és* 
cribáno Peñalvá, éti escritura q.Ue sé iñscfibió 
a lós foHiós 37á|S73, asiento número 2790 ctól 
libro 25 de Contratos sociales, fin consecuen
cia, de acuerdo a la resolución adoptada, lós 
asistentes fesólviéron por unanimidad:

Primero: Aprobar 
la nueva Sociedad, 

transcribirán.
Segundo: Aprobar

la Sociedad de Responsabilidad Limitada, “Vi
ñuales, Royo, Palacio y Compañía”, ál 31 de 
diciembre del año én Curso* cuyo resuinén qué 
s@, copiará á continuación de la presente, -se 
entrega una copia a los asistentes, certificada

. por el contador público, don Raúl AriSmendi,
• balance-inventario que se téma como base pa
ra esta constitución a los efectos ds la in
tegración del capital que más adelante se re
ferirá, y del cual resulta que la Sociedad tie. 
ne un ca-pitfpj. líquido tre^ millones

IOS
y

el

trocientes cuaTeUpa mil pesos moneda nacional, 
siento el -estado de las cuentas capitales, y 
cuentas personales de 10g socios como sigue: 

Miguel Viñuales, Seiscientos miil pesos; Valen- 
■tín Andrés Franpeschi, Trescientos treinta mil. 
pesos; Jorge Rangil, Trescientos treinta mil pe 
sos; Angel Viñuales, Ti’escieoi 
pesos; José Garrido, Trescñentcj 
sos; Ramón' Viñuales, Trescientos treinta mil 
pesos; Pantaleón Palacio, Trescientos treinta 
mil pesos; José Royo, Trescientos treinta mil 
pesos; Antonio Muro, • Trescientos treinta mil 
pe^os, y Ramón], Aguar,- Doscientos mil pesos.

Tercero; Emiiir las dieg se 
fundadoras claL “A” per ur 
millones de pepos, numerada 
las dos primeras series 
rías clase “E” por un valor 
pesos, eimitiend 
de Seis millón1 
últimas series, p series 11 y 
mo liberadas con el objeto 
gastos y trabanos 'efectuados 
constitución de la Sociedad ; 
en la oportunidad que lo resi.=lva el Directorio, 
entre lo® socios fundadores s¡ 
diez primeras | series de “ac: 
clase “A”, en 
erupciones de (conformidad afi 
acuerda el arte. 321 del Código de Comercio. 
La cuenta del activo nominal correspondiente 
G estas accioi.es, será amortizada por la 
ciedud a razóla del diez po: 
mo mínimo, importe que* se

! utilidades devengadas en cbda ejercicio.
* Cuartó: Suscribir las diez 

n-es fundadorJs clase “AJ

tos ^treinta mil 
s treinta mil pe

d’es de' “acciones ’ 
valor de Cinco

s del 1 al 10, y 
‘acciones ordína- 
de Un millón d® 

i, en consecuencia, un capital 
s de pesos en total. Estas dos

12, se emiten 
de retribuir 

con motivo d •. la. 
y se distribuirán

ca
los

uscriptG'ües de las 
ñones fundadoras 

proporción a sus respectivas sus- 
derecho que les

So
>]■ ciento anual oo« 
i descontará d@ las

garles de “aecio® 
por un valor de Cin

co millones de pesos, en la siguiente propor
ción; don Rqmón Aznar, Dos mil acciones o 

don Américo Bom» 
o sean Ciento cin- 

|e£O»s; don Valentín Andrés Fran« 
sean

sean 
LaX’“ 
Tres 

don Antonio Muro, 
es o sean TrescUn-» 
Pantaleón Palacio? 

es, o sean Trescwx> 
Jorge Rangil, Tres 

o sean Tiwient&s 
osé Wó, Ti?és mil 

l- Trescientos treinta

sean Doscicnnos mil pesos;
ba, Mil quinientas acciones, 
cuanta mü 
cesohi, Tres I mil trescíentafs accionas 

keinta rnü ’ pesos; don José 
kil ti*csci.? ntas

o

estatuas qué regirán 
que más adelante se

balána^4nVentaÑó de

Trescientos ti 
rrido, Tres J
Trescientos u 
dies, Tres mi 
cientos treinta mil pesos; 
Tres mil trescientas- aceior 
tos treinta mil pesos; don 
Tres mil trdscientas acciónj 
tos treinta mil pesos; dorn 
mil trescientas acetonas.
treinta míd pesos; don 

trescientas ‘¿ecloñes q sean: 
mil pésos; don Angel Viñualés, Tres íñil tras® 
cientas acéipnes o sean Trescientos ‘ treinta mil 
pesos; don José VifL-aísS 
acelonés, o seáñ Ochenta 
•guei Viñudes, Seis mil acciones o sean Seis* 
cientos rníl I pfeós; dón B:

mi-1 trésci|ntas aocion'es, 
treinta in.il 
mil ácóiam s ó sean Ün 
áOciónOS sü§cfirpta§ Se integran de la siguióW 
ñláhérá: I
Andrés í’Tc ñcéschi, JÓsé Garrido, Antonio. MU- 
fo, Pañtalí ón Palacio, Jorge Rangil, José Bo« 
yo., Angél 
Viñuáles, : 
porte de 
cuentas, p
sabWad Limitada “Viñuales, Rojb, Palacio, y 

< Oía.”, - ^n

acciones o 
?©inta mil pesos, don Jesús 
. trescientas acciones, o Sean

Sanan, Ochoeiehtas 
mil pesos; don Mi-

pesos, y don A

amón Vrñúale.s, Tr&S 
o sean Trescientos 

xtoo Sarkissán,’Dien 
millón 'de pesos. Lae

as &Gñórés Ramón Amar, Valéctfn

Vinualés, Miguel Viñuales y Ramón 
.as integran totalmente con el im* 
sus respectivas cuentas capitales y 

í agonales en la Sociedad de Respon-

su carácter d. socios de la misma.

accioi.es
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señores Américo Bomba, don Jesús Lardies ?-y 
don José Víñuares Barrau, los integran total» 
mente con el importe de sus cuernas persa» 
■&a¿es en la Sociedad de Responsabiudad Limi- 

- tada ‘Vihua-lés, Royo, Palacio y "Compañía,”, 
cuentas qus5 también acusan los . montes seña
lados, todo de acuerdo al balance iwkano 
raeriqo más arriba/ El -señor Arturo Sarkis» 
sia.Q integra en este acto- la suma, de Doscxen-

• tos mü pasos ©n ain@ro efectivo, .comprome- 
txendose q integrar el rerio. o sea la suma de

' Ochocientos mil pesos moneda nacional,, en ex 
•término de seis a contar de la fe. ha, 
en mercaderías q dinero efectivo a su sec
ción. Esta suscripción ® integración la • efec
túan todos los presantes -por sí y el señar Mi
guel Viduales además, como representante da 
los señores Antrinio Muro, Pantaleón Palacio 
y Arturo Sarkissian, de accex^áo a l$s podares 
yeífezidos,

Quinto; Designar a los señores Fantaleón Pa 
lacia y Jorge Bangil, para que obrando coj- 

j-unta o indistintamente, concurran o otorgar 
la correspondUnte ©sen llura pública de consti- 
tonto definitiva la Sociedad, una ves que 
haya sido acor dada, la personería jurídica pa
ra la misnu, por el Poder Ejecutivo de la Pro

vincia y hayan sido «probados los estatutos- 
Sociales, y apoderar al doctor Garlas Fonce 

. Martínez, para que realice las gestiones ad 
mÉiistrativas pertinentes, pudiendo efectuar 
todos los actos que sean necesarios para ello, 
tales como firmar presentaciones y declaiacio 
nes, efectuar depósitos-y retirarlos, y aceptar, 
én conjunto con .uno de los dos señores nom 
forados en primer término, cualquier modifica, 
-ción de los estatutos que les sDa exigidos pa 
ra/su aprobación. Sexto— Designar el primer 
Directorio de 1q Sociedad, el cual tendrá, a su 
cargo la administración d@ la misma hasta el 

. primero de Enero — de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y queda integrada de la riguhn 

.te manera:*— Directores Titulares» dem Miguel 
Viñuales, don Jorge Rangil, den Valentín An 
drés Franceschi# don PanUIecm Palacio, dón 
Angel Vifeales, don José Garrido y don Jé 
sus Lardies, Directores eSuplenW: don An 
ionio Muro y don Ramón Viñual&s Sindico 
Titular don Arturo Sarlrissian y Sinmeo 
pknte, den José Boyo1.— Después de un breva

■ cambio de ide&s, s$ resolvió también que ac 
toarían, como I-mitote del Directorio de&lg 
nado, don Miguel Viñuáles, como Vwe->i@si 

dent‘3, don Jorge B&ngil, como Secretario-, don 
Valentín Andrés FranóesQfcl; quedando, '-én 
consecuencia, oasno Vocales titulares los seño 
res don Pantalón Palacio, d.m Angel Vmuaies, 
don José Garrid^ y don J'esife Lardies.^ Por 
lo tanto dejan eonsf tolda la Sociedad “Vtóua 
les, Royo Palacio y Oompañía, Sociedad Axó 

. nirna, Comercial e industriar5 y se obligan §n 
. tro sí d@ acuerdo a derecho.*»* Sé transcri
ban a continuación los astatotcs aprobados pa. 
ra dicha Saciedad. WsUtútóS Título Primero.^ 
Üonstitile:ón, objeto, domicilia f duración: *- 
Artículo Primero: Queda ccmstitúfda una Sacie 
dad Anónima bajo la denominación de ‘VL 
ñus Ies, Boyó, Púletelo y Compañía,— Sociedad 
Anónima, Comercial © Industrial55, la cual eS 
.suceiorá cía la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada í¿Viñuáres, Royo, .Palacio y Oompa- 
nía”, inscripta en el Registro Público dé Oo** 
mercio a los folios 372Í373, agentó, .número — 
gres del b0- de cmUatos SoriaL^ cms

titaída originariamente <gl 22 de febrero de 
según e^xxu^-a pasada arfie el escxibano 

de iá cjunau oadua don. Arturo renalva, 
zxrtxcuiu — ¿a u'Mjvuo ae xa. tou.uxeci.aa,
es xa -ezjpxGc^xun dei comercio a¿ por ma-yor 
on L-s lax^^K» de txemda, mercería, raparía,— 
som^iereij^ y'-an^xu, puai&nao psua el cumpli- 
luicuüu a.(=j objeto transar ia ooc^euad lo' 

do geu^w do operaciones CQxuerciaies, adquirir 
e^Ovár y i'gxsu'ax*. privilegios -feguies e indos 
biiaxeb, ^tenues y otiG® derechos so^re nivea 
tv S > í. < vfc0un¿K6UÚCs mti’-v j. CMHCfx'Xa- 
ies; solicitar y ^ívpiar concesiones públicas o 
¿jii sc^o-áí:., «'.'¿IVA~b¿i é?%.v. iai-3, (/.mar. participé" 
áúnes yjo adqui-ir empresas córnerciaiea o m 
dusbna«eo cúyjs objetas se reiacicuexi coa «as 
de ia Socieaad y, én geaerab realizar ctuL 
quíer operación q-é conuizuya uen acia, de ca 
mereja— Articulo - Ternero; Ex domicilio legal 
de la Sociedad se fija en la Ciudad d^ Salta. 
República Argestána. podrá la 'Soc-eaad- esta* 
biecer filiales, agencias o sucursales en cual
quier punto del país*, ó del extranjero, fijando 
les o no un capital y estaMecíeüido para ©ñas 
administraciones Autónomas o no. — Articulo 
Cuarto: La durac_ón de laSoc.edad ee eitab.e 
c@ hasta si día primero de Enero del año dos 
mil,— Título Segundo, Del Capital social y de 
las acciones. Articula Quinto: El capital social 
se fija en la suma da diez millones de pesos 
moneda xiacional, dividido en veinte serles de 
Quinientos mip pesos cada serie y representado 
por cíen mil acción.s de cien pesos memeda 
nacional cada acción. Las diez primeras series 
numeradas dél 1 al 10 serán de acciones ordina
rias ^'fundadoras clase A’5, con derecho a c-in 

’cp vot-s cada, una, y las diez series restantes, 
numeradas del 11 al 20, serán de acciones or
dinarias • cía e B c@n dereeho a un solo vo 
to. Las diez primeras seríes, por lo menos, de 
beráa emitirse simultáneamente con xa constitu 
cíón de la Sociedad. El Directorio doiermínará 
la forma y tiempo de la emisión d© las restan 
tes y las condiciones de suscripción é integra 
clon de las acciones ch general, precio y furnia 
dé pago, Articulo Sexto: En caso de resolver • 
ee un aumento de capital. Tas emisiones podrán 
eféetuarsé con o sin premio dé acuerdó a lo 
Que resuelva en cada casa la Asamblea Gón§ 
rál Extraordinaria de accioniátas. — Articulo 
Séptimo: Los tenedores de las acciónordhía 
rías "fundadora ciase ‘A”, t¿ dráñ prefére^tec 
pára suscribir las acciones d<3 las pe vas se- 
riés que séémitañ -én proporción, á sus reméut-i 
Vás Wehcias, 11 Directorio fijará jos plazos y 
la forma en que deberán hacer uso dé esta 
púeferenóia.— Articuló Octavo: Las acciones sé 
rán al portador salvo las qúé no estuidérañ 
integramente pagadas que eérán nómiñalés pé 

* ro ge sustituirán por las primeras una Vez in 
tegrárias.— Artículo NcVanó: Toda nueva é-mi 
slón dé ac-c’ónés, deberá hacerse pór escritora 
pública, inscribirse en el R^gistío FíiblWo dó 
Comedio y comunicarse & la inspección dé Sd 
rech-ís de lo-s síiscriptcres - que ñó ábonén sus 
él impuesto fiscal en cada caso. Articuló Décimo i 
El ÍMrériorm pod’A decktar caducos los dé- 
rechoé de los sUsóriptorés quia ño áboneñ éus 
CüótáS djQ pago en la forma éonf-nida, ^en tál 
caso, él gtteériptor perderá todo déréchó a la 
devolución da las süótas pagadas, pudiéndo él 
Directorio emitir hiueVaménte los tartifíeadas • 
eári’-esbc.ndiéníes a esáa ádeitoés.— Articulo tfe 
düfaior E¡ &Wtodo áutPp&do a jrf-tM:

■gar acciones liberadas, preyiamente emitidas 
'■ en pago de bienes, mercaderías, llaves de ne 
gocio o por cualquier otro concepto.— ’ Arti
culo. Décimo Segunda; La Socedad podrá emi 
tír obligaciones. garantías o sin ellas, en 
los términos de ^ey 8875, mediante ¿eso 
lución de Asamblea;— Artículo Décimo Terco 
ro: Toda transferencia de acciones aún de las 
al portador, deberá ser comunicado al Du-ec 
tono y asentada en el hbro reypecávo; el in 
cumplimiento de esta obligación será un obsta 
cola para la concurrencia a las asambleas, pa
ra el recoinorimkiUo de la pxherencia ac^r. 
dada por el ardauíq séptimo, y para los d¿i© 
cnos resultantes de la liquidación do la S^cic 
d-aci, pues solo podrán hacer valer esos cure- 
chas los tenedores rastrados ai tiempo de la 
convocatoria y de la fecha @n • que resolvía 
la misión o la liquidación.— Titulo Tercero 
De las Asambleas.— Artfculo Décimo . Gua. &o; 
Lqs accionistas serán covocados anua>xmzexii>g a 
AsaerJbiéa General Ordinaria, dentro de los tres 

.mese& de terminado el ejercicio anual que ven 
c^rá él 31- de diciembre de Cada año. En dL 
cuas a-sambioas se someterá- a la consideración, 
de los accionistas: a) Memoria-, balines anua-i 
cuenta de ganancias y perdidas, é inven cario 
con treinta- día de .anticipación que represan 
las utilidades; c) la elección de los Directo**. 
^es titulares y suplentes, Sindico y Síndico su 
plante según conespoinda; d) los demás asun 
tos sometidos por el Directorio y los que ha 
yan sido propuestos por escritb al Directorio 
con treinta días de anticipación a la fecha de 
la Cuinvocatoria, por '.accionistas qu-9 represen- 
ODi, por0 lo menos», la vigésima parte del ca« 
piral i..legrado. Quedan excluidos de las deli 
Aeraciones lós asuntos n© . incluidos en las con 
vocatoria'S — Artículo Décimo Quinto: . Las con 
vocatorias a Asambleas deberán contener el O:’ 
den del día, se harán con dieciocho dias de 
anticipación por publicaciones durante quince 
días en el Boletín Oicíal d© la ciudad de Sal 
ta, un diario de la ciudad ds Tucirmán y otro 
de la Capital í’ed-eral, caras asimismo en un día 
rio local, debiendo hacerse la comunica clan res 
pectiVa a la Inspección de Anáhim&s
de la Próvíneía, adjuntando Un ejemplar de ca 
dá publicación. Art. Décimo -Sexto: >ara ctm 
óúrrir á las Asambleas, ios áótioñitó qué sé 
encuentren én las condicionas dél' articulo Dé 
rimo tércéro deberán, depóritar -éh la Oája de 
k Sociedad, con tres días de anticipación a *á 
realización dé la misma, las acciones én éu pó 
dar o úna Constancia dé depósito de las mis 
más otorgadas por un Banco del país o del 
e&UahjsrO, en -la cual deberá indi árse vi nú 
mero y serie de las acciones eüñritnad^.-- 
Artículo Décimo É^ptihio:. ®n todas las Asañi 
bhaas Orinarlas- órino extraordinaria^ eóñVooá 
das para tratar etese de aauntóá,
aún los éuimérados en arD-ulo 3o¿ del 
digo dé Comercio, se formará q/’órum rsn jó. 
rcpreselitarión da la mitad mas Un» dé Jas he 
clones- integradas, y las áééisionés Se tc-ñiár&ñ 
por. simple mayoría dé los Vótós presenté^, Si 
én la prteera dónVoóaidña nó é lógrala dúófdai : 
se ririri níuévamént@ coñ trece íi-s d > nntiri 
pactan y diez pubíiéariones efec/Driis in 
diarios dwúesW pfeéedfnt'ménU v est?. As. m 
Alea podrá résoh-ér sdbré ¿uáiquh4 aéUnto P<ri 
simule memoria d@ ím .vetos prájci/ks, cuSh 
quiera s$-a el número ácrionlsw riprésentá 
dÓA Lo Wádo y Wuáío: te-.mWái >■
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hará constar en actas-labradas ©n un libro es 
cecial las cuales será firmadas por el Presi
dente y ei Secretario de la Sociedad, ° v.ue lo 
Serán ue las Asambleas o por quienes hagan 
sus veces en caso de ausencia o imposibilidad 
y por dos accionista designados al efecto. 51 
accionista de más edad entre los presentes pre 
sidírá tes Asambleas en aucencte- del Presiden 
te de la Sociedad.— Artículo Décimo Oc&jvq; 

I^as 
cho 
X'án
co.

de las. mismas, el dividendo fijo pré 
que íes corresponda; en ningún caso 
voto para resolver el rescate d© sus 

acciones, LoS tenedo.^es dé acciones' par

<io Vi2,e 
aclm: i- ra 
siete miem 
,2.1.0 .a Cíe

Asambleas extraordinarias a que se ha he 
referencia en los artículos anteriores, se. 
convocadas pos ©1 Directorio, por el Sinüi 
o por pefóción de los accionistas que re

presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripta. Estos pedidos da Asambleas 
serán resueltos dentro de lo§ treinta días si 
guientes ’a su presentación y, en caso contra 
rio, los accionistas podrán recurrir a la Ins- 
pecci.ók de Sociedades que resolverá lo 
qu© corresponda. — Artículo Décimo Noveno: 
Las aciones tendrán él número de votos que 
les corresponda de acuerdo a su Cat?goria°, Sal 
vo cuando trate de los asuntos previstos 
@n el artículo 354 del Código d@ Comercio en 
cuy© caso tendr^xi todas un solo voto. Las ac 
clones preferidas si las hubiere? tendrán voz 
y un voto en las Asambleas únicamente éuan 
do no hubieran percibido, a la fecha de la rea 
lización 
ferente 
tendrán 
propias 
cialménté integradas, podrán agruparlas & lós 
•efectos de complementarlas y tener’ derecho 
s votó, unificando la representado i de igual 
modo que los varios tenedores de una acción. 
Título C'.aiu.O; Del Directorio.— 
biiiio- ‘ I.-i ^úcied^d será dixigida y 
da por un Directorio compuesto de 
bios '.tn?’-- nernoraúcs en la /*-
n®ral d'e Accionistas por mayoría d© votós.— 
La maywvu elegirá asi mismo dos • n. - i» s 

ux llamado^ al Direc,.> i -,-u
,v.l< »?:J. Au.UB.ímiéntQ, «raunju u incapaCi 

dad física dL-ío-s directores t-tulares sus d^ter 
minación de los Directores -suplentes que reem 
plaza a los titulares, se harán — primer 
ÜIimciu < u el orden que quecicf fu'UL.ad.-s 
y, h:’’- j vbivo, dé acuerdo * n.'-i • de 
votos -QiUa hayan obtenido, y apandad de vo-. 
tos, por sorteo.— Artículo Vigésima Brimórü: 

"Cada uno da tes dlreefór’és elegios de’óérá de 
' la caja de ¡a Sociedad mu jccid» 

cónSBrvárán en éllá mxsintrás duré 
pumo gbia-^a dé fi 1 ’ . &mi’e.ntó. 

¿.gésime ■ SéjUntiu, Los É- ^!’0 s tí
■ suplentes u^raxán • tteb 5 é. él 
di3 SUS cargos y podrán ser i?éel3giao*

positnf ■ 
W qué 
au e./’-g- 
Anic,i.^

ejercicio 
inidefinidamente. La Asamblea General ¿te he 
cionistas, por- mayoría’ de Votos prese ríes, po
drá revocar -el mandato dé todos o a^i’U3 6e 
los Directores. Articulo Vigésimo Terció É- 
Directorio nombrará de su sSno, ¿1 ucménzar Oa 
da periedo, un Presidente, Un Viü¿-Érésidnm* 
y un ’ Secretario.— Artículo VigéJmo Cuarto: 
gil Presidente o el Vicepresidente en su reém 
plazo, ejercerán la representación legal dé la so 
Ciedad, debiendo* esta? refrendada su firma bef 
la del Secretario mapra obligar a la Sociedad, Po 
ürán representar también á- la Sociedad, dos Di 
rectores o un director y un funiciónario, áutori 
Zado para el acto por el Dtectorio.— Articulo 
Vigésimo'Quinto: El Directorio se reunirá ca 
4a vez que sea n^cesarid, p:f resolución del

fábn 
cónta 
SOcie 
o sin

Presidente, de dos Directores o del'Sindico, pu 
dindo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual 
quier otio lugar de la República en^el cual se 
encuentren, por lo menos, cuatro de sus miera 
bros. Las citaciones a los Directores deberán 
cursarse cola ninco días de anticipación a las 
reuniones.Artículo Vigésimo Sexto: El quo
rum para las reuníoneo del Directorio será de 
cuatro miembros quienes adoptarán sus resolu 
clones por mayoría de votos, teniendo doble 
voto el que presida, en Caso de empate. Los Di 
rectores que no puedan concurrir p^rsonalm&n 
te a una reunión, podrán hacerse representar 
Por otro de los Directores.— Ai fóculo Vigésimo 
Séptimo: Los acuedos^del Directorio sa asen
tarán en un libro de actas, W cuales serán 
firmadas por los Directores presentes.— Irtícu 
lo Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para 
que fueron elegidos los miembros del Directo
rio, continuarán en funciones hasta .la rea 
lízación de la Asamblea qu¿ debe resolver quién 
ha de reemplazarlos.— Artículo Vigésimo Nova 
no? El Directorio tendrá amplias facultades Pa 
ra administrar los bienes y negocios de la So 
dedad, resolver por si solo y ejecutar todo aque 
lio que está conmprendido dentro d9 los obje 
tos sociales, salvo lo reservado expresamente 
por estos Ésattutos, Sus facultades por lo tan 
to, -comprenden: ejercer la representación de la 
Sociedad para todos los actos administrativos, 
comerciales y légales,. Administrar los negocios 
de la Sociedad, con amplias facultades. Comprar 
y vender mercaderías o muebles al contado o 
a planos; solicitar o edmprar marcas de 
ca o de comercio; cobrar y percibir al 
do o *a plazos todo te que se deba a- la 
dad; dar ó tomar dinero prestado con
garatías y "cancelarlas; " constituir,' aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o Cualquier otio de 
rocho real; transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y extrajudiciales; comprometer .en ar 
bitros o arbitradores; girar, aceptar, endoiar 
y avalar letras, vales o rpagarés, girar Cheques 
contra depósito o eh descubierto; abrir cuentas 
ccrfóCrJés Qn íiistituclcnes de Crédito, cón o 
shj próvirr'n de fondos Jotcfgaf Cartas de eré 
lito/ faCturás; celebrar tcdi dase d&
contras y cualquier acto de enajena•níóh o ad 

que repute necesario o convtJ/t-i 
té xi’i uu’ finés de la Sociedad: Opea* cón 
las facultades -precedentes én el Banco da la 
.Nación ' •* xilina én $1 Banco iT.patéca-rio Na 
co-s.j Pr Vihclal Salla, de L P: *.‘VÍ cía de 
B’v " * rés y eh Óuálquie • -ion bailcu . 
fin ’• pártíóúiafj ófea-ui u 4^ t eo la 
Re"».’ ó en él éxteriKí n rj?; es i’-ai 
GéS Adquirir 6 vtalér al cóntado & a planos, él 
activo ó pasivo de esiafelecimfeñtds Comercia^ 
lés ó industriales hácersé catgó del activo y pa 
sivó. ¿stáblége óaáa dé comercio i é-ucusalés . ó 
agencias, en la República Argentina o eii él eX 
terio?. Resdlvef sobré la emisión Suscripción ó • 
integración dé las acciones y establecer les pía 
zos y cóindióiohes en -que deben hacerse efectivas 
Crear empleos y acordar hábiHfaciónés y grati 
tario de la misma, todo lo CUal Constituye una 
ficaciónéé, nombrar, trasladar o despedir a tó 
dos ...16S empleados de la .Sociedái; nombra* 
gerentes y sub-gérehtés y convenir sus rentané 
raciones; Conferir" poderes generales ó especia 
les, rénóvándos o révocándólos cómo lo óre 
y era conveniente; cónvoóar las Asambleas ór 
diñarías y extraordinarias; prestar.’ anualmen 
te a la Asamblea él informé Sobré la marcha 
dé la Sósisdad, el balancé g^neicfl y ti invtñ

obligación del Dire
blea el dividendo i repartir a‘ los accionistas

etorio; proponer a la, Asara

y los demas asuntos que ella de 
de acuerdo a ios 1 estatutos. Esta 
no es tajativa sino meramente enunciativa,

Directorio est¿ 'facultado 
enumeraaos en los° inci 
siete, nueve, diez once 
quince de;, articulo mil 
un0 del Código Civd.—• 

Sindico, Artículo Trigésimo, 
la Sociedad ©stará a .Ca-go 

do anualmente

na considerar
enumeracxón

pués en general ei 
para realizar los actos 
sos uno, tres, cuatro, 
doce, trece, catorce y 
ochocientos ocnenta y 
Título Quinto.’ Del 
La fiscalización de 
de un sindico elegí 
blea General Ordinaria la que & 
un sindico sup-IeníJ 
titular en caso necesario. El sindico tendrá las 
funciones que ie fija el Código ce. Comercio y 
además deberá rep-

i, que d&berá

amplias facultado 
mismos /sera estáb 
imputará a gastos 
distribución el©

Una v z efectuadc 
ta al Tondo de ra 
d'¿3 al cinco por ci

por la Asara 
egi á también 
reemplazar al 

accionistas en 
surgir entr© $ 
efecto, la más 

asentar a los • 
todas las cuestiones que puedan 
con los directores, teniendo a este

5. La remuneración de los 
.ecida poi' 0.a Asamblea y se 
generales Títu 

utilidades Artículo
Fxinicio; Las utilidades realizadas y líquidos 

el descuento 
serva legal que 
iento, las amo: 

contspbndan y las demás que la 
se imputarán en la siguiente

.o Sezto D» la
Trigésimo

correspondisn
l-&rá del

< ue
ccn

tiza m nes
Azamlh’-a

si'iere necesarias,
forma: a) el quine© por ciento para., el Di
re T-orio que resolverá por simple maye ría co 
ni o se repartirán entie los señores Directo ••‘os 
de acueido a la labor cumplida 
miento de las olligaciones emergentes . de las- 

s que se hayar
artido como ■ di vidci vio c <• era 

destinado a la formación d3 res

b) al cumplí

emitido El reacciones preferida 
mar» en te será re!P

srvas generales - - '
o especiales q transferido a «nuevo eje.ciclo 
si asi lo resolviera la Asamblea. El pago de 
honorarios y divi 
vo dentro de los

hacerse efestilendos deberá
noventa dias de vetados. Los 

dividendos no reclamados hasta 
pués de haber siete pUeátós ^1

ndo dé reseva
o segundó; Aparta a las re

tres años dsS- 
go, prescribirán 
de la Sociedad .f inglesaran

Artículo Trigésiixi
tribuciones próviítás, el Directorio pedrá fijar 

.asignaciones especiales o los Directores o fun
cionarios por se? deios prestados a la Sociedad, 
o -misiones encomendadas, sea con carácter per 
mámente q teansi 
gastos generales 
oportunamente e la asamblea.
De la liqúM^ién; Articulo Tri^imo-
La liquidación de
dé su término o
previstas éñ el Código dé Comerció, s© hará c§n 
intervención ds l>s síndicos por
quidadoía de fó©s o taás raimAbrós designados 
por la As-amblea reunido al Lféctó, la que fi 

. jará 1S duración
raciones. En pi5 Itaer lugar, Se 

' pasivo social y el excedente se 
forma y ^den siguientes;
fárida recibirá <Jien pesos moneda nacional, y 
si hubiera varia 3 clases d© preferidas, se obíér 
vará la prelaccion correspondió 
ción ordinaria recibirá subsidia:
Sos moneda naconal; c) sé abonará la prima 
que húbote fijado el Directorio para cada aC“ 
ción preferida,
Comisión Liquidadora, más t
ácumuládó, §ié£:

las piéfeürl^ dé distinta tipo;

torio, las puaiu 
del ejeroioio i

s se cargarán a 
dándole auenta 
Titulo Séptimo

í la saciedad psr cumplimiento 
por cualquier otra oausa dé las

Una Gcmísión 11

¿e su manda g y cus r-mune 
pagará todo @1 

distribuirá en hi 
sada acción pre* .

nte; b) cada etc.- 
‘iaméntej Cien PB

o que, en sU

ipré mánténié

defecto, 
ido él 
ndo la

fijara la 
dividendo 
prslaCión 
d) s* r^



en la proporción equivalente al por

'Má W4l .._  . , ,, ■ ~-T- h-~r^?*'¿ih 
partirá ©1 remanente entre los tenedorós de — 
^ccidnes ordinarias. Las accioxíeS' preferidas u 
ordinarias qu$e no hubieran sido totalmetné pa
gadas ai producirse la liquidación, co-ncurriián en 
cada caso',
centaje integrado, e) establece, garantías o—a 
s—sobre raspado—vale. —del comercio—el—
entre líneas—Vale. José Royok Miguel Viñuales. 
J_. Rangil. J. Garrido. A. Viñuales. R. Aznar. A. 
Bomba. Jesús Lardies. José Viñuales. V. A. Fian 
ceschi R. Viñuales. El suscripto escribano cer
tifica que las firmas que anteceden, son au
ténticas de los señores José Royo, Miguel Vi
ñuales, -Ramón Aznar,’Américo Bomba, Valentín 
Andrés Fianceschi, José Garrido, Jesús Laidies 
Jorge Rangil, Angel Viñuales, Jqsé Viñuales Ba 
ñau, Ramón Viñuales, y que ña tenido a la 
usía la documentación pertinente en virtud de 
la cual, don Miguel Viñuales concurre >■' nom
bre y representación de Antonio Muro, Arturo 
SarkifiMxen y Pantaleón Palacio, doy fé. Salta. 
3-1 de diciembre de 1954. Ponce M. Hay un 
seilo. Concuerda con el acta original de refe
rencia que corre dfe fojas uno a diecisiete,. del 
lib^o de actas respectivo; doy íé. Ponce M.. — 
Hay un sello Folio 14. Viñuales, Royo Palacio 
y Cía — Socitdad de Responsabilidad Limñada 
Estado General al 31 de Diciembre de R5-L « 
Activo Fijo: Muebles y útiles; Valor de c-. tu
pia $ 70.156.75; Amortizaciones ante $ 
iden del .ejercicio; total de amcr izzd? $ 2 969. 27 
Valor actual: $ 37.187.48. Automóviles. ’ a-m 
de compra- $ 196.633.40; Amortizaciones >■ •;.
-S 71.603.92; / mortiz. del ejercicio —c--: TñtJ 
de amortiza» ion: $ 71.608.92. Valor ncñial ? 
125,G29 48. Inversiones en otras empresas.- $ 
15.060.— Activo Circulante: Mercad .a íav: $ 
2.104.453 43. Acciones del Banco Espaú »! .s 
480.— Activo disponible: Caja: $ 211 910 G6 
Bancos: $ 61.186.54. Valores al cobro: $ 38.277.41. 
Activo .exigibv-: Cuentas Corrientes > > - - deu
dores: f □ W7 839.78. Camino S’ ña - ú carnéa
te. $ i33 2'5 81. Total: $ 8.334.5’¿ 99 Cuenta 
de C-<a Salta —Cu°n’a Ti-.ule. en na
$ 1.105.704.68. Total: $ ’9.940.274.67. Pasivo 
exigióle: Miguel Viñuabs — Ota. “depósito; $ 
200.000.—. Antonio Muro —id. $ 160.000. - V 
Andrés Franceschi —id. $ 130.000-.— José Ga
rrido —id,: $ 155.000.— A. Viñuales —id. $ 
155.-000.— Ramón Aznar —id.:. $ 30-.000.—.
Jorge Rangil —id.: $ 130.000.— Pantaleón Pa. 
lacio —id.: $ 160.000.—. Ramón ViñuaMs —id.: 
$ 160.000.—. José R-oyo —id.: $ 160.000.—. A- 
mélico Bomba —id.: $ 150.000.—. Jesús Lar-; 
dies —id.,; § 330.000.—. José Viñuales Barrau 
—id.: $-80.000.—. Depósitos de terceros: $ 
296.919.08, Proveedores varios: $ 723.006.11. 
Obligaciones a pagar: $ 905.628.98. Instit. Nac. 
Pxev. Social: $ 107.627.57. Acreedores varios: 
$ 1.100.32'1.63, Retenciones varias: $ 2.328.73. 
Cuentas Ctes. sdos. acreed..:-$ .985.519.33. Ban
cos: $ 374.214.58. Total; $ 6.495.566.06. Pasivo 
patrimonial: Miguel Viñuales —Cta. Capital; $ 
400.000.—. Antonio Muro: id. $ 170.000.—. V. 
Andrés Francescñi —id.: $ 200.000.—e José Ga
rrido —id.: $ 175.000.—. Angel Viñuccles Id.: 
$ 175.000.—. Ramón Aznar —id.; $ 170.000.— 
Jorge Rangil —id.: $ 200.000.—. Pantaleóin Pa
lacio: —id.: 170.000.—;. Ramón Viñuales —id.: 
$ 170.000.—. José Royo —id,:’$ 170.000.—. 
Reserva ley 11.729: $ 272.783.09. Reserva Cami
no Salta —Juramento: $ 66.220.84. Total: $ 
2.339.008 í 93. “Total pasivo: $ 8.834.569.99. Cta. 
de Orden Casa Tucumán Cuenta Transferencia 
$. 1.105,704.68, Total; $ 9.940.274.67. Folio- 19.

Mlf@! 14 Bi ÜSg
^SaftaT^ATíT

nlsterio d© Gobierno, Justicia é.ínstruccióin Fú-4|
fc-licá.. Expediente N? 5o 10|55. Visto este exrocdien 1
te en el que el doctor Carlos Pone©' Martínez

representación dé la sociedad
Royó, Palacio- y Compañía, Sociedad Anónima, 
Comercial e Industrial solicita la aprobación 

_ de los estatutos sociales y se le ’ acuerde' per
sonería jurídica atento a lo informado por ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18; y, Considerando: quj' del 
dictamen producido por el señor Fiscal de Es 
tado con fecha 15 de abril en curso y qué 
corre a fs. 18 vta., Sí© desprende que se ©ncuen 
tran reunidos los requisitos exigidos por el —■ 
Art-. 33 Inc. 5 9 del Código Civil; por el decre 
t0 provincial. N9 563—G—915; y por la auto
rización conferida al Poder Ejecutivo por el 
Art. — 45 del mencionado Código; Por todo 
ello, El Gobernador de la Provincia Decreta—

Art. 1? — Apruébense -los estatutos de la socie 
dad ‘.‘Viñrales, Royo, Palacio y Compañía S. 

•A. Comercial e Industria!1, que se agregan 
de fs l a 12 de estos obrados, acordándosele 
la pe.sjnerfa jurídica solicitada Art. 2? — Por 
Inspección d¿ Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles, extiéndan se los testimonios que 
se soliciten en el ‘dellddo que fija la Ley de 
Sellos N? 1425, At. 39 — Comuniqúese, publí 
quese, insertes© en. el Registro Oficial y areñí 
Vese. Durand. Jorge Aranda, Es copia :7— R. 
Figueroa. Hay un sello que dice: Ramón Fi 
gueroa. Jefe de Delpacño de Gobierno, Ju ti 
cía e I. pública. -M. H, Á. Dcspacíio, abrñ 25 
de 1955. Expediente N?‘ 5810,55 Con copia autm 
ticad-as adjunta del dec.e’.o 14164, pase a co 
nocimiento de Inspección de Sociedades Ano 
rumas, Comerciales y Civiles. Hay una fuma 
ilegible y un sello aclamatorio que dice: Riear 
do M. pilú. Sub-Secretacio cM Gobierne, Jus 
□c-a e I. Pública. Concuerda con las piezas co 
rrespondientes del — expedienta númex-,- 5310 
año,. 1955, del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, iniciado por Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 
Cv merciai-e Industrial”, solicitando personería 
juríclied y aprobación de sus estatutos.. Para 3 a 
entidad nombrada expido este testimonio’ en 
Salta, a los veintiocho días del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una 
íinra ilegible y una aclaración que dice: Ri 
cardo R. Urzugasti. Sub-InspeCtor de Socieda 

ces Anónimas, Comerciales y Civiles d* la
Provincia. Hay un fuello”. Lo transcripto es ce 
pia fie! del original de su referencia que en 
trece fajas útiles inco¡rpo-ro a la pre ente, doy 
íé, quedando, ©n consecuencia, prctocoiizados
en este Registro a mi cargo los Estatuaos y 
demás actuaciones relativas a ia constitución 
de Viñuales, Royov Palacio y C ompañia Socie
dad Anónima, Comercial e Industrial ’. El sus 
crito Escribano deja constancia de. qu3 la pre 
fíente constitución de sociedad ña ‘ sido comu 
nicada al Instituto de Previsión Social según 
asf resulta de la documentación respectiva qu-e 
se agrega a esta escritura. En constancia, leída 
y ratificada, la firman, como acostumbran ña 
cerlo, por ante mí y los testigos daña. Julia To 
rres y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy fé. Esta escritura re 
dactada en quince Sellos notariales números:— 
clel quince mil setécientos cuarenta y tres al 
quince mil setecientos cincuenta y siete, si
gue-a la. que, con el número anterior, termina'- 
ai folio Seiscientos noventa y siete, doy fé.—

. ' 1OL1T1N«IM .
Sobre borrado:- un—11— y 12—Tri—Pqn—VQ-. 
sus—56; entr(0 líneas:’ A. Viñuales $ 155.000 
valen. J. Rangil. p. Palacio. Tgo: Julia Torres 
Tgo. Emilio Díaz. Ante mí: A. PEÑALVA. — 
Hay Un sello. CONCUERDA con su matriz , que 
Pasó ante mí y queda en este Registro nú 
mero Diez, a mi cargo, doy fé. Para- la Socie 
■dad expipdo este primer testimonio en quince 
doscientos, ochenta-y siete al trece mil ciento 
sello numerados sucesivamente del r trece mil 
uno que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. A. PEÑALVA. Hay un sello.

e) 17]5 aÍ 7¡6|55

VENTA DE NEGOCIOS ~
N? 12386.—.Jj'ey 11.867.

Por cinco días se hace saber qu¡c el Señí^r 
Isaac Kostzer, con domicilio en CalleCanga* ’ 
lio N? 263'0 de la ciudad de Bs. Aires, vende 
al Sr. Raúl Daniel Viña, con domicilio en ca
lle España N? 698 de -esta ciudad, el negocio 
de librería y papelería ‘Barmirrto”. ubicado 
en este último domicilio, comprendiendo, la ven 
ta instalaciones, muebles, útiles, 'local, telefo
no y enseña comercial, quedando el Testo del 
activo- y pasivo a cargo del vendedor Op0sL 
ciones ante esta Escribanía, ‘calis Balearce ’N9' 
21. -Salta, Mayo 20' de 1955.

RICARDO R. ARIAS, Escribano- de Registro.
e) 23 al 30|5]55.

SECOON AVISOS
ASAMBLEAS

N? 12344 — CLUB SPORTIVO EMBARCA
CION- ~

Citación a Asamblea General Extraordinaria. 
Se cita a todos los socios del Club Sportivo 

Embarcación para la Asamblea General Ex
traordinaria a realizarse a horas diez., el 5 
de junio de 1955 en s-u local de la Secretaria 
para considerar la siguiente.

ORDEN DEL DIA
4° — Aprobación Acta anterior
2? — Comunicación dimisión colectiva Comisión. 

Directiva
39 — Elección nuevas autoridades hasta eum- 

plir periodo legal
BIENVENIDO GUSILS — Presidente Organo 
Fiscalizador-

n? T2358 — colegio de escribanos de 
salta

- Citación para Asamblea Gral. Extraordinaria' 
Convócase a los Socios activos de e.ste‘ Co

legio a Asamblea General Extraordinaria que ’ 
•ce realizará el -día 30 del corriente mes. de 
Mayo, a horas 18 y 30, en el local del mis- 
mn, calle Zuviría N<? 493, ¡para tratar ]a si
guiente.

orden del día
Io-— Lectura y consideración del acta anterior 
2° •—Consideración ñde 4os antecedentes que -

• obran en el Colegio referentes a Ja. Ley- 
de jubilación^- para profesionales N9 
14.397 y ley provincia] de jubilaciones, 
pensiones y Subsidios notariales N? 1781; 
a fin de que la H. Asamblea resuelva 
cual de dichas leyes' corresponde adop
tarse. -"
5 SALTA, Mayo 14 de 1955.

Martín J. OroZco Tomás Víctor Oliver
Secretario- Presidente

e)' 19 al 31[5|55.

.Tam - GtM. C-áÉwl PenitmsMrsa —Sáitá


